
 
 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio de Despachos Judiciales CAN, Piso 4º  

Correo Electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 5553939 ext. 1016 

_____________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., seis (06) de noviembre de 2020 

 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2015-00495-00 

DEMANDANTE:  HEMBER ARTEAGA BUENDÍA  

DEMANDADO:  UGPP  

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir sobre el 

recurso de reposición presentado oportunamente por la entidad demandada, 

contra el auto de 14 de agosto de 2020 a través del cual se ordenó seguir adelante 

con la ejecución y se requirió actualización del crédito a las partes.  

 

EL RECURSO DE REPOSICIÓN.  

 

El mandatario judicial sustentó el recurso iterado, indicando a esta célula judicial 

que el 16 de diciembre de 2015, el Despacho libró mandamiento ejecutivo el cual 

se notificó junto con el traslado de la demanda el 24 de febrero de 2020. 

 

Posteriormente, la UGPP presentó respuesta a la demanda ejecutiva, a través de 

la presentación de las excepciones previas el día 03 de julio de 2020, como consta 

en el correo electrónico del Juzgado.  

 

Explica que los términos judiciales comprendidos entre el 16 de marzo de 2020 

al 1° de julio de 2020, fueron suspendidos y por lo tanto no se debían tener en 

cuenta para su conteo por parte del Despacho.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, insiste que la demanda ejecutiva fue notificada 

el 24 de febrero de 2020, teniendo como vencimiento de los 25 días que establece 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el día 15 de julio de 2020 y las excepciones 

fueron presentada el 03 de julio de 2020, es decir, en tiempo.  

 

No obstante, el despacho manifestó con base en el informe de secretaria que 

reposa en el expediente que la demanda fue contestada de manera 

extemporánea, cuando la realidad procesal demuestra que fue presentada dentro 

del término legal.   

 

Por lo expuesto, solicita revocar el auto de fecha 14 de agosto de 2020, notificado 

el 18 de agosto de 2020, mediante la cual el despacho declaro como 

extemporáneo la contestación de la demanda y en su lugar proceder con la etapa 

procesal correspondiente. 
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TRASLADO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

El recurso de reposición se fijó en lista por el termino de un (01) día, mediante 

constancia del 24 de agosto de 2020 y posteriormente, se corrió traslado del 

mismo por el termino de tres (03) días, como se verifica en la constancia 

secretarial que reposa en el expediente, los cuales se surtieron entre el 25 y 27 de 

agosto de la presente anualidad, no obstante, la parte demandante no se 

pronunció al respecto.   

 

CONSIDERACIONES.  

 

El artículo 242 de la Ley 1437 de 2011 dispone que “Salvo norma legal en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que no sean 

susceptibles de apelación o de súplica”. 

 

En el auto recurrido, este despacho, con base en el informe secretarial que reposa 

en el expediente, decidió continuar adelante con la ejecución al encontrar que la 

contestación de la demanda ejecutiva y las excepciones que propuso la entidad 

se hicieron de manera extemporánea, razón por la cual, conforme lo dispuesto 

por el artículo 442 del C.G.P. se procedió de la manera antes referida, sin 

embargo, al revisar el contenido de los artículo 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011 

y 442 del Código General del Proceso, estos disponen:    

 

Ley 1437 de 2011: 

“ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE 

NOTIFICACIONES. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas 

que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta 

jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para 

recibir notificaciones judiciales. 

Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones 

surtidas a través del buzón de correo electrónico. 

(…) 

ARTÍCULO 199. NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO 

Y DEL MANDAMIENTO DE PAGO A ENTIDADES PÚBLICAS, AL 

MINISTERIO PÚBLICO, A PERSONAS PRIVADAS QUE EJERZAN 

FUNCIONES PÚBLICAS Y A PARTICULARES QUE DEBAN ESTAR 

INSCRITOS EN EL REGISTRO MERCANTIL. <Artículo modificado por del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> El auto 

admisorio de la demanda y el mandamiento de pago contra las entidades públicas 

y las personas privadas que ejerzan funciones propias del Estado se deben 

notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan 

delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas 

naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de 

este código. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#197
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De esta misma forma se deberá notificar el auto admisorio de la demanda a los 

particulares inscritos en el registro mercantil en la dirección electrónica por ellos 

dispuesta para recibir notificaciones judiciales. 

El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la 

providencia a notificar y de la demanda. 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. El secretario hará constar este hecho en el expediente. 

En este evento, las copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la secretaría 

a disposición del notificado y el traslado o los términos que conceda el auto 

notificado, sólo comenzarán a correr al vencimiento del término común de 

veinticinco (25) días después de surtida la última notificación. Deberá remitirse 

de manera inmediata y a través del servicio postal autorizado, copia de la 

demanda, de sus anexos y del auto admisorio, sin perjuicio de las copias que 

deban quedar en el expediente a su disposición de conformidad con lo establecido 

en este inciso. 

En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea 

demandada una entidad pública, deberá notificarse también a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los 

mismos efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará también lo 

dispuesto en el inciso anterior. 

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en 

los términos establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere 

este artículo para la parte demandada.” (Subraya el Juzgado).  

Ley 1564 de 2012: 

ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se 

someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento 

ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar 

los hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas. 

2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 

conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo 

podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, 

remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores 

a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 

notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida. 

3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas 

deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. De 

prosperar alguna que no implique terminación del proceso el juez adoptará las 

medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al 

ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los 

documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo 

condena en costas y perjuicios.” (Subraya el Juzgado).  
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Como se observa de las normas transcritas, la notificación del mandamiento de 

pago a entidades públicas se encuentra sometido a dos términos, esto es, los 

veinticinco (25) días comunes establecidos en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, al vencimiento de los cuales comienzan a correr los 10 días establecidos en 

el artículo 422 del C.G.P. para proponer excepciones de mérito.  

 

Teniendo en cuenta la precisión hecha en el párrafo anterior, tenemos que el 

mandamiento de pago fue librado mediante auto del 16 de diciembre de 2015, el 

cual, una vez surtido el recurso de apelación contra el interpuesto ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, fue debidamente notificado 

a la entidad ejecutada el 24 de febrero de 2020.  

 

A partir del 16 de marzo de 2020 y hasta el 1° de julio de la misma anualidad, el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante sucesivos acuerdos que fueron 

prorrogados, decidió suspender los términos judiciales en todo el territorio 

colombiano con ocasión de la emergencia sanitaria producida por la expansión 

de la pandemia del COVID-19.  

 

Ahora, al constatar que la demanda fue notificada el 24 de febrero de 2020 y 

teniendo en cuenta la suspensión de términos indicada, se tiene al iniciar la 

referida suspensión habían trascurrido solo catorce (14) días de traslado, por lo 

que al ser reanudados los términos a partir del 1° de julio de 2020, el plazo con 

el que contaba la entidad para proponer excepciones vencía el 30 de julio de 

2020, pero las mismas fueron presentadas el 3 de julio de 2020, como lo expresó 

la entidad y lo constató el Despacho en el registro de actuaciones de la Rama 

Judicial, por lo que resulta evidente que las mismas fueron allegadas dentro del 

término legal, en consecuencia, sin realizar un mayor análisis, se repondrá la 

decisión adoptada en el auto del 14 de agosto de 2020 y en su lugar se dará el 

tramite que en derecho corresponde, es decir, se correrá traslado a la parte 

demandante por el término común de diez (10) días del escrito de las excepciones 

propuestas por la entidad demandada, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte 

y pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 443 del C.G.P.   

 

Por todo lo anterior, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el auto dictado el 14 de agosto de 2020, en 

consecuencia, se revoca la decisión allí contenida relacionada con continuar 

adelante con la ejecución ordenada mediante auto del 16 de diciembre de 2015, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) 

días de las excepciones propuestas por la entidad demandada, conforme lo 

dispuesto en el artículo 443 del C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ 
 

 

Hjdg  

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  
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D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las 

partes, hoy 9 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

Secretaria 



 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., seis (6) de noviembre de 2020  

 

Referencia: Ejecutivo 

Radicación: N° 11001 – 33 – 35 – 016 – 2016 – 00092 – 00 

Demandante: MARÍA ADELAIDA CABALLERO CABALLERO 

Demandado: 
Unidad Administrativa Especial de Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - UGPP 

 

Revisado el expediente se observa que contra la sentencia escrita proferida por 

este juzgado el 18 de septiembre de 2020, dentro del proceso de la referencia, la 

apoderada de la Unidad Administrativa Especial de Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social - UGPP, dentro del término legal otorgado, interpuso 

recurso de apelación. 

Por lo anterior, previo a resolver sobre la concesión del recurso incoado, se 

convoca a las partes para la realización de la audiencia de conciliación, dispuesta 

en el inciso 4º del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, diligencia que se realizará 

el día diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las 9:00 

a.m, a través de los canales virtuales que para tal efecto habilitó la Rama Judicial, 

con antelación se les enviará el link de invitación a la reunión. 

Finalmente, se advierte a los apelantes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y de no asistir, se declarará desierto el recurso para quien no 

comparezca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZA 
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Ejecutivo 
De María Adelaida Caballero Caballero Vs. UGPP  

Rad: 2012 - 00092 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó y se envió mensaje 

de texto a las partes la providencia anterior, a los correos electrónicos 

suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011, 

hoy 9 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
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CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares, Piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

 Bogotá D.C., seis (06) de noviembre de 2020 

 

PROCESO:              11001 – 33 – 35 – 016- 2016– 0482- 00 

DEMANDANTE:    ANDRÉS FELIPE PINZÓN PINEDA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

- FUERZA AEREA COLOMBIA.  

 

De conformidad con los artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011, se convoca a 

las partes para llevar a cabo la continuación de la Audiencia Inicial, diligencia 

que se realizará el 18 de febrero de 2021 a las 9:30 a.m. Para tal efecto, se 

hará llegar de manera oportuna a los correos de las partes el enlace para la 

efectiva participación. 

 

Se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de este Juzgado 

admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las direcciones electrónicas de 

los profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, los números 

telefónicos donde pueden ser contactados, así como los documentos que las 

partes consideren pertinentes para el desarrollo de la diligencia. 

 

Así mismo, se requiere al (los) apoderado (s) de la (s) entidad (es) demanda (s) 

para que, con antelación a la celebración de la audiencia, remitan el acta del 

comité de conciliación de la entidad. 

 

Los participantes en la audiencia deberán contar con un archivo que contenga 

los documentos de identificación personal y acreditación profesional, 

debidamente digitalizados, cuyo original deberán exhibir en el desarrollo de la 

audiencia.  

Así mismo, deberán tener disponibilidad antes de la instalación de la audiencia, 

a efectos de coordinar la logística. 
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Por último, se informa a las partes que se habilitó la línea telefónica 322 840 

4930 a fin de que por este medio (Inclusive vía WhatsApp) puedan resolverse 

las inquietudes respecto a la audiencia.  

 

Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y su incumplimiento los hará acreedores a las sanciones que impone 

el numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011; sin embargo, la 

inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez  
MAM 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201, Ley 1437 de 2011) 

se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 9 de noviembre de 

2020 a las 8:00 a.m. se envió mensaje de texto de la notificación por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 

electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 

1437 de 2011. 
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Bogotá, D.C., seis (06) de noviembre de 2020 

 

PROCESO:                           11001-33-35-016-2017-0105-00 

ACCIONANTE:                           CLARA INES TAMAYO DIAZ  

ACCIONADO:                           UGPP 

LLAMADO EN GARANTIA:          INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 

 

Encontrándose el presente asunto a fin de dar traslado para alegar a las partes, se 

observa que la prueba decretada en la audiencia inicial de fecha 5 de marzo de 2020, 

fue aportada al expediente de la referencia, razón por la cual, se solicita que por 

secretaría se dé traslado  por el término de tres (3) días de la prueba aportada por la 

entidad demandada.  

 

Una vez vencido el término se dispone que por secretaría se corra traslado para alegar 

a las partes y al Ministerio Público, por el término común de 10 días, que comenzará 

a correr a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

Juez 

MAM 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art 201) se notificó 

a las partes la providencia anterior, hoy 9 de noviembre de 

2020 a las 8:00 a.m. y se envió mensaje de texto de la notificación 

de la providencia anterior a los correos electrónicos 

suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 

de 2011. 
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Bogotá D.C., seis (06) de noviembre de 2020 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO:           11001 – 33 – 35 – 016- 2018– 00065- 00 

DEMANDANTE:              ERWIN ANDRÉS MORIONES RAMÍREZ    

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E.   

 

De conformidad con los artículos 179 y 18o de la Ley 1437 de 2011 se convoca a 

las partes y demás intervinientes para llevar a cabo la audiencia inicial prevista 

en el artículo 18o del C.P.A.C.A., diligencia que se realizará de manera virtual 

el 17 de febrero de 2021 a las 11:30 a.m. Para tal efecto, se hará 

llegar de manera oportuna a los correos de las partes. el link o invitación para la 

efectiva participación.  

 

Se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de este Juzgado 

admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las direcciones electrónicas de los 

profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, los números 

telefónicos donde pueden ser contactados, así como los documentos que las 

partes consideren pertinentes para el desarrollo de la diligencia.   

 

Así mismo, se requiere al (los) apoderado (s) de la (s) entidad (es) demanda (s) 

para que, con antelación a la celebración de la audiencia, remitan el acta del 

comité de conciliación de la entidad. 

 

Los participantes en la audiencia, deberán contar con un archivo que contenga 

los documentos de identificación personal y acreditación profesional, 

debidamente digitalizados, cuyo original deberán exhibir en el desarrollo de la 

audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad desde media hora antes de 

la instalación de la audiencia, a efectos de coordinar la logística. 

 

Por último, se informa a las partes que previo la celebración de la diligencia, el 

Juzgado remitirá a las direcciones de correo suministradas por las partes, el 

expediente digitalizado, a efectos de garantizar los derechos de defensa y 

contradicción y facilitar de esta manera la participación de todos los 

intervinientes. 

 

Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y su incumplimiento los hará acreedores a las sanciones que impone 
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el numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011; sin embargo, la 

inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

 

 

 

 

 

hjdg   
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las 

partes, hoy 9 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

______________________________________________ 

            Secretaria 



                                                                        

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares, Piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_____________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., seis (06) de noviembre de 2020 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO:           11001 – 33 – 35 – 016- 2018– 00198- 00 

DEMANDANTE:              BELÉN CRISTINA LA ROTTA GÓMEZ    

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

– DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR  

 

De conformidad con los artículos 179 y 18o de la Ley 1437 de 2011 se convoca a 

las partes y demás intervinientes para llevar a cabo la audiencia inicial prevista 

en el artículo 18o del C.P.A.C.A., diligencia que se realizará de manera virtual 

el 4 de febrero de 2021 a las 11:30 a.m. Para tal efecto, se hará 

llegar de manera oportuna a los correos de las partes. el link o invitación para la 

efectiva participación.  

 

Se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de este Juzgado 

admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las direcciones electrónicas de los 

profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, los números 

telefónicos donde pueden ser contactados, así como los documentos que las 

partes consideren pertinentes para el desarrollo de la diligencia.   

 

Así mismo, se requiere al (los) apoderado (s) de la (s) entidad (es) demanda (s) 

para que, con antelación a la celebración de la audiencia, remitan el acta del 

comité de conciliación de la entidad. 

 

Los participantes en la audiencia deberán contar con un archivo que contenga 

los documentos de identificación personal y acreditación profesional, 

debidamente digitalizados, cuyo original deberán exhibir en el desarrollo de la 

audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad desde media hora antes de 

la instalación de la audiencia, a efectos de coordinar la logística. 

 

Por último, se informa a las partes que previo la celebración de la diligencia, el 

Juzgado remitirá a las direcciones de correo suministradas por las partes, el 

expediente digitalizado, a efectos de garantizar los derechos de defensa y 

contradicción y facilitar de esta manera la participación de todos los 

intervinientes. 

 

Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y su incumplimiento los hará acreedores a las sanciones que impone 
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el numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011; sin embargo, la 

inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

 

 

 

 

 

hjdg   
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JUEZ  
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las 

partes, hoy 9 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

            Secretaria 



 

Página 1 de 2 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares CAN piso 4º 

 – Sede de los despachos judiciales,  

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2018-0237-00 

Demandante: SERGIO RICARDO MURCIA PEÑA 

Demandado: 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E 

 

Una vez revisado el expediente, y como quiera que las etapas del proceso se 

surtieron a cabalidad, tal como consta en el expediente, se dispone correr traslado 

para alegar a las partes y al Ministerio Público, por el lapso común de 10 días, 

término que comenzará a correr a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 
2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 9 de noviembre 
de 2020 de 2020 a las 8:00 a.m. y se envió mensaje de texto de la 
notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los 
correos electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de 
la Ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares, Piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_____________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., seis (06) de noviembre de 2020 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO:           11001 – 33 – 35 – 016- 2018– 00353- 00 

DEMANDANTE:              NUBIA SONIA FORERO TORRES   

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR OCCIDENTE E.S.E.   

 

De conformidad con los artículos 179 y 18o de la Ley 1437 de 2011 se convoca a 

las partes y demás intervinientes para llevar a cabo la audiencia inicial prevista 

en el artículo 18o del C.P.A.C.A., diligencia que se realizará de manera virtual 

el 4 de febrero de 2021 a las 10:30 a.m. Para tal efecto, se hará 

llegar de manera oportuna a los correos de las partes. el link o invitación para la 

efectiva participación.  

 

Se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de este Juzgado 

admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las direcciones electrónicas de los 

profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, los números 

telefónicos donde pueden ser contactados, así como los documentos que las 

partes consideren pertinentes para el desarrollo de la diligencia.   

 

Así mismo, se requiere al (los) apoderado (s) de la (s) entidad (es) demanda (s) 

para que, con antelación a la celebración de la audiencia, remitan el acta del 

comité de conciliación de la entidad. 

 

Los participantes en la audiencia deberán contar con un archivo que contenga 

los documentos de identificación personal y acreditación profesional, 

debidamente digitalizados, cuyo original deberán exhibir en el desarrollo de la 

audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad desde media hora antes de 

la instalación de la audiencia, a efectos de coordinar la logística. 

 

Por último, se informa a las partes que previo la celebración de la diligencia, el 

Juzgado remitirá a las direcciones de correo suministradas por las partes, el 

expediente digitalizado, a efectos de garantizar los derechos de defensa y 

contradicción y facilitar de esta manera la participación de todos los 

intervinientes. 

 

Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y su incumplimiento los hará acreedores a las sanciones que impone 
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el numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011; sin embargo, la 

inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

 

 

hjdg   

 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó y se envió mensaje de texto de la notificación de la 

providencia anterior, a los correos electrónicos suministrados por las 

partes, hoy 9 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

______________________________________________ 

            Secretaria 



 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Bogotá, D.C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2019-00072-00 

Demandante: ROBERTO GARCÍA HERNÁNDEZ 

Demandado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 

 

 

Una vez revisado el expediente y atendiendo lo dispuesto en la parte final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el inciso primero del 

artículo 13 del Decreto 806 de fecha 4 de junio de 20201, se dispone correr 

traslado para alegar a las partes y al Ministerio Público, por el término común de 

10 días, que comenzará a correr a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia. 

 

Reconózcase personería al doctor Elkin Javier Lenis Peñuela, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 17.343.533 y tarjeta profesional No. 196.207 del Consejo 

Superior de la judicatura, para actuar como apoderado de la CAJA DE RETIRO 

DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL de conformidad con el poder general 

otorgado por escritura pública visible a folios 11 – 12 de la contestación en el 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
Vpag 

                                                           
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nulidad y restablecimiento del derecho 
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MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a799c757d9baa1c5485d59dc6e4ae557821854bb7313f8c654caaf77267d8c7b 

Documento generado en 05/11/2020 10:27:25 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 6 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió 
mensaje de texto de la notificación por ESTADO 
ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 

 



 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Bogotá, D.C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2019-00073-00 

Demandante: GUSTAVO JOSÉ BUITRAGO RAMÍREZ 

Demandado: 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

 

Una vez revisado el expediente, se advierte que las entidades demandas invocaron 

como excepción la falta de legitimación en la causa por pasiva, que es una 

excepción mixta para la que el legislador dispuso que debe ser resuelta en la 

audiencia inicial. Sin embargo, hay ocasiones que su estudio se puede reservar 

hasta el momento de proferir decisión de fondo, así lo ha dicho el Consejo de 

Estado en sentencia no. 926 de 2018, de fecha 30 de agosto de 2018, Consejero 

Ponente Ramiro Pazos Guerrero, en los siguientes términos: 

 

“Las excepciones mixtas son aquellas que están encaminadas a atacar la relación 

jurídico sustancial, sin embargo, el legislador ha permitido que sean resueltas de 

manera anticipada en la audiencia inicial, esto en virtud del principio de economía 

procesal.(…) las excepciones mixtas se encuentran contempladas de manera 

taxativa en el numeral 6º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 y por expresa 

disposición legal deben ser resueltas en la etapa inicial, dichos medios exceptivos 

son los siguientes: “cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 

legitimación en la causa”.(…) debe resaltarse que se ha indicado que las 

excepciones previas y mixtas deben ser resueltas en el trámite de la audiencia 

inicial, en tanto el numeral 6º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 manifiesta 

que el juez o magistrado ponente de oficio o a petición de parte debe decidirlas en 

dicha etapa. (…) no obstante que las excepciones mixtas como sería la caducidad 

del medio de control- deben ser resueltas en la audiencia inicial, hay ocasiones en 

la que la excepción se encuentra atada al fondo del asunto o que hay varias dudas 
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De: GUSTAVO JOSÉ BUITRAGO RAMÍREZ vs: Nación Min – Educación FOMAG, FIDUPREVISORA SA 

Rad: 2019 - 00073 

frente a su configuración, que en aplicación de los principios pro actione y pro 

damnato su estudio es aplazado hasta la sentencia a fin de también garantizar y 

hacer efectivo el derecho de acceso a la administración de justicia”. 

 

Por lo anterior, este juzgado dispone reservar el estudio de la excepción aludida 

para la decisión de fondo y en razón a que no hay pruebas que practicar, 

atendiendo lo dispuesto en la parte final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en 

concordancia con el inciso primero del artículo 13 del Decreto 806 de fecha 4 de 

junio de 20201, se dispone correr traslado para alegar a las partes y al Ministerio 

Público, por el término común de 10 días, que comenzará a correr a partir del día 

siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

Se reconoce personería al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.211.391 y tarjeta profesional No. 250.292 del C.S. de 

la J., para actuar como apoderado judicial de la Nación – Min Educación FOMAG 

de conformidad con el poder allegado junto con la contestación de la demanda. 

 

Se reconoce personería a la doctora Esperanza Julieth Vargas García, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.022.376.765 y tarjeta profesional No. 267.625 del 

C. S. de la J., para actuar como apoderada sustituta de la Nación – Min Educación 

– FOMAG de conformidad con el poder allegado junto con la contestación de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
Vpag 
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1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 6 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió 
mensaje de texto de la notificación por ESTADO 
ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2019-00076-00 

Demandante: MARÍA HELDA GUTIÉRREZ CARRILLO 

Demandado: 
NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

 

Una vez revisado el expediente, se advierte que las entidades demandas invocaron 

como excepción la falta de legitimación en la causa por pasiva, que es una 

excepción mixta para la que el legislador dispuso que debe ser resuelta en la 

audiencia inicial. Sin embargo, hay ocasiones que su estudio se puede reservar 

hasta el momento de proferir decisión de fondo, así lo ha dicho el Consejo de 

Estado en sentencia no. 926 de 2018, de fecha 30 de agosto de 2018, Consejero 

Ponente Ramiro Pazos Guerrero, en los siguientes términos: 

 

“Las excepciones mixtas son aquellas que están encaminadas a atacar la relación 

jurídico sustancial, sin embargo, el legislador ha permitido que sean resueltas de 

manera anticipada en la audiencia inicial, esto en virtud del principio de economía 

procesal.(…) las excepciones mixtas se encuentran contempladas de manera 

taxativa en el numeral 6º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 y por expresa 

disposición legal deben ser resueltas en la etapa inicial, dichos medios exceptivos 

son los siguientes: “cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 

legitimación en la causa”.(…) debe resaltarse que se ha indicado que las 

excepciones previas y mixtas deben ser resueltas en el trámite de la audiencia 

inicial, en tanto el numeral 6º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 manifiesta 

que el juez o magistrado ponente de oficio o a petición de parte debe decidirlas en 

dicha etapa. (…) no obstante que las excepciones mixtas como sería la caducidad 

del medio de control- deben ser resueltas en la audiencia inicial, hay ocasiones en 

la que la excepción se encuentra atada al fondo del asunto o que hay varias dudas 
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frente a su configuración, que en aplicación de los principios pro actione y pro 

damnato su estudio es aplazado hasta la sentencia a fin de también garantizar y 

hacer efectivo el derecho de acceso a la administración de justicia”. 

Por lo anterior, este juzgado dispone reservar el estudio de la excepción aludida 

para la decisión de fondo y en razón a que no hay pruebas que practicar, 

atendiendo lo dispuesto en la parte final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en 

concordancia con el inciso primero del artículo 13 del Decreto 806 de fecha 4 de 

junio de 20201, se dispone correr traslado para alegar a las partes y al Ministerio 

Público, por el término común de 10 días, que comenzará a correr a partir del día 

siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

Se reconoce personería al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.211.391 y tarjeta profesional No. 250.292 del C.S. de 

la J., para actuar como apoderado judicial de la Nación – Min Educación FOMAG 

de conformidad con el poder allegado junto con la contestación de la demanda. 

 

Se reconoce personería a la doctora Esperanza Julieth Vargas García, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.022.376.765 y tarjeta profesional No. 267.625 del 

C. S. de la J., para actuar como apoderada sustituta de la Nación – Min Educación 

– FOMAG de conformidad con el poder allegado junto con la contestación de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
Vpag 
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1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 6 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió 
mensaje de texto de la notificación por ESTADO 
ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2019-00089-00 

Demandante: GUSTAVO ARNULFO BETANCOURT LÓPEZ 

Demandado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 

 

 

Una vez revisado el expediente y atendiendo lo dispuesto en la parte final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el inciso primero del 

artículo 13 del Decreto 806 de fecha 4 de junio de 20201, se dispone correr 

traslado para alegar a las partes y al Ministerio Público, por el término común de 

10 días, que comenzará a correr a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia. 

 

Reconózcase personería al doctor Ricardo Mauricio Varón Ramírez, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79.841.755 y tarjeta profesional No. 248.626 del 

Consejo Superior de la judicatura, para actuar como apoderado de la CAJA DE 

RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL de conformidad con el poder 

general otorgado por escritura pública visible a folios 17 – 30 de los anexos de la 

constatación en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

                                                           
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
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Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 6 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió 
mensaje de texto de la notificación por ESTADO 
ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2019-00127-00 

Demandante: JOSÉ GUSTAVO REY ROJAS 

Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 
- CASUR 

 

 

Una vez revisado el expediente y atendiendo lo dispuesto en la parte final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el inciso primero del 

artículo 13 del Decreto 806 de fecha 4 de junio de 20201, se dispone correr 

traslado para alegar a las partes y al Ministerio Público, por el término común de 

10 días, que comenzará a correr a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia. 

 

Se reconoce personería al doctor Carlos Andrés de la Hoz Amarís, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.941.672 y tarjeta profesional No. 324.733 del Consejo 

Superior de la judicatura, para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante de conformidad con la sustitución al poder visible a folio 136 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
Vpag 

                                                           
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
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Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 6 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió 
mensaje de texto de la notificación por ESTADO 
ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 
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 Bogotá D.C., seis (06) de noviembre de 2020 

 

PROCESO:              11001 – 33 – 35 – 016- 2019– 00199- 00 

DEMANDANTE:    JORGE ENRIQUE REYES  

DEMANDADO:            NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  

 

         Fija audiencia inicial 

 

De conformidad con los artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011, se convoca a 

las partes para llevar a cabo la Audiencia Inicial, diligencia que se realizará el 18 

de febrero de 2021 a las 10:30 a.m. Para tal efecto, se hará llegar de 

manera oportuna a los correos de las partes el enlace para la efectiva 

participación. 

 

Se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de este Juzgado 

admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las direcciones electrónicas de 

los profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, los números 

telefónicos donde pueden ser contactados, así como los documentos que las 

partes consideren pertinentes para el desarrollo de la diligencia. 

 

Así mismo, se requiere al (los) apoderado (s) de la (s) entidad (es) demanda (s) 

para que, con antelación a la celebración de la audiencia, remitan el acta del 

comité de conciliación de la entidad. 

 

Los participantes en la audiencia deberán contar con un archivo que contenga 

los documentos de identificación personal y acreditación profesional, 

debidamente digitalizados, cuyo original deberán exhibir en el desarrollo de la 

audiencia.  
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Así mismo, deberán tener disponibilidad antes de la instalación de la audiencia, 

a efectos de coordinar la logística. 

 

Por último, se informa a las partes que se habilitó la línea telefónica 322 840 

4930 a fin de que por este medio (Inclusive vía WhatsApp) puedan resolverse 

las inquietudes respecto a la audiencia.  

 

Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y su incumplimiento los hará acreedores a las sanciones que impone 

el numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011; sin embargo, la 

inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez  
MAM 
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CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201, Ley 1437 de 2011) 

se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 9 de noviembre de 

2020 a las 8:00 a.m. se envió mensaje de texto de la notificación por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 

electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 

1437 de 2011. 
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Bogotá D.C., seis (6) de noviembre de 2020  

 

Conciliación extrajudicial  

Asunto: Aprueba conciliación 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2020-00266-00 

Convocante: MARÍA DEL PILAR TOVAR ARIAS 

Convocado: 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la legalidad del acuerdo conciliatorio 

celebrado, mediante apoderado judicial, entre la señora MARÍA DEL PILAR 

TOVAR ARIAS y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL - CASUR, ante la Procuraduría 192 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., previas las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

El Doctor DANIEL TASCO BOHÓRQUEZ, actuando en representación 

judicial de la señora MARÍA DEL PILAR TOVAR ARIAS IT ® de la Policía 

Nacional, en virtud del poder otorgado (fl. 6 del expediente digital), presentó el 

28 de julio de 2020 solicitud de conciliación administrativa extrajudicial ante la 

Procuraduría General de la Nación que le correspondió a la Procuraduría 192 

Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., en favor de la convocante, 

por valor de $3.214.116 pesos M/cte., por concepto de las diferencias adeudadas 

resultantes de la reliquidación y reajuste de la asignación de retiro por la omisión 

en los incremento de las partidas computables de la prima de servicios, (1/12) de 

la prima de vacaciones, prima de navidad (1/12) y subsidio de alimentación (1/12), 

las cuales no han tenido variación desde el reconocimiento de la asignación de 

retiro conforme principio de oscilación para el régimen especial de la Fuerza 

Pública, con desconocimiento del principio de oscilación consagrado en el artículo 

42 del Decreto 4433 de 2004 y el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004 

(fls. 2 - 5).   

 

PRUEBAS 

 

Fueron allegados con el expediente los siguientes documentos: 
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1. Solicitud de conciliación extrajudicial radicada el 28 de julio de 2020 por el 

Doctor DANIEL TASCO BOHÓRQUEZ, quien funge como apoderado 

judicial de la señora MARÍA DEL PILAR TOVAR ARIAS IT® de la Policía 

Nacional, ante la Procuraduría General de la Nación, la cual fue asignada a la 

Procuraduría 192 Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C. (fl. 

37 del expediente digital).  

 

2. Petición elevada por la convocante el 6 de marzo de 2020 bajo el Nº 549436 

ante la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR, mediante la 

cual solicitó la reliquidación y reajuste de la asignación de retiro, 

incrementándose año por año el porcentaje decretado por el Gobierno 

Nacional para el personal en actividad de las partidas computables de subsidio 

de alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de la prima de servicios 

y (1/12) de la prima de vacaciones, entre los años 2015 a 2020, como quiera 

que tales factores han permanecido sin modificación alguna desde que le fue 

reconocida la asignación de retiro (fls. 26 - 28 del expediente digital).  

     

3. La Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional – CASUR respondió la solicitud anterior mediante el Oficio 

Nº ID 559547 de fecha 23 de abril de 2020 –acto administrativo demandado- 

solicitud en la que indicó que accedió a lo pretendido por la parte convocante y 

le informó que una vez revisado el caso encontró que la asignación de retiro del 

personal que pertenece al nivel ejecutivo estaba siendo liquidada con 

aplicación de los decretos anuales expedidos por el Gobierno Nacional solo 

respecto de las partidas de sueldo básico y prima de retorno a la experiencia, 

sin que dicho incremento repercutiera sobre las partidas de subsidio de 

alimentación, 1/12 de la prima de servicios, 1/12 de la prima de vacaciones y 

1/12 de la prima de navidad devengadas en los años posteriores al 

reconocimiento de la asignación de retiro, razón por la cual le indicó que sede 

administrativa no accedía al reajuste reclamado pero lo instó a adelantar el 

tramite pertinente ante la Procuraduría General de la Nación con el ánimo de 

acogerse a la fórmula de arreglo propuesta por la entidad, consistente en el 

reajuste de las partidas mencionadas, conforme a los literales a, b y c del 

artículo 13 del Decreto 1091 de 1995 (fls. 29 – 34 del expediente digital).   

 

4. Copia de la Hoja de Servicios N° 52146620 de la parte convocante expedida el 

16 de agosto de 2013 por la Dirección de Talento Humano de la Policía 

Nacional, en la que se observa que prestó sus servicios a la institución por 21 

años, 7 meses y 24 días y que al momento de su retiro ostentaba el rango de IT 

de la Policía Nacional y percibía como factores salariales y prestacionales 

sueldo básico, prima de retorno a la experiencia, subsidio de alimentación, 

prima del nivel ejecutivo, subsidio familiar del nivel ejecutivo, prima de 

servicios, prima de navidad y prima de vacaciones (fl. 22 del expediente 

digital).  

 

5. Copia de la Resolución N° 3119 del 13 de mayo 2014 expedida por CASUR, a 

través de la cual le fue reconocida la asignación mensual de retiro a la señora 

MARÍA DEL PILAR TOVAR ARIAS en su calidad de IT® de la Policía 
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Nacional, a partir del 27 de mayo de 2014, en cuantía del 77% del sueldo básico 

y las partidas legalmente computables, conforme lo dispuesto en los Decretos 

N° 1095 de 1995, 4433 de 2004, 1858 de 2012 y demás normas concordantes 

(fls. 23-24 del escrito de la demanda). 

 

6. Copia de los desprendibles expedidos el 11 de septiembre de 2020 por CASUR, 

el cual contiene el reporte histórico de bases y partidas computables 

correspondientes a la señora María del Pilar Tovar Arias entre el año 2014 

hasta el año 2020 (fls. 55 - 61 del expediente digital).  

 

7. Certificación en la que consta que la señora MARÍA DEL PILAR TOVAR ARIAS 

tuvo como última unidad de servicios la Estación de Policía de Bosa - MEBOG 

en la ciudad de Bogotá D.C. (fl. 22).  

 

8. Certificación expedida el 11 de septiembre de 2020 por Secretario Técnico del 

Comité de Conciliación de Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – 

CASUR (fls. 53 - 54 del expediente digital), en la cual consta que mediante Acta 

N° 37 del 11 de septiembre de 2020 la entidad estableció los parámetros para 

conciliar el asunto de la referencia e indicó que para el caso concreto de la 

convocante le asiste animo conciliatorio, motivo por el cual se decidió acceder 

al reajuste de la asignación de retiro en cuanto a las partidas computables de 

subsidio familiar y 1/12 de las primas de navidad, servicios y de vacaciones, a 

partir del 26 de junio de 2016 en aplicación a la prescripción trienal contenida 

en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, teniendo en cuenta que la petición 

fue radicada el 26 de junio de 2019 y bajo las siguientes condiciones: 

 

1. Se reconocerá el 100% del capital.  

2. Se conciliará el 75% de la indexación.  

3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta 

de cobro con los documentos pertinentes en la entidad, tiempo en el cual 

no habrá lugar a pago de intereses.  

4. Se    aplicará    la    prescripción    contemplada    en    la    norma    prestacional 

correspondiente, esto es prescripción trienal, conforme lo establece el 

artículo 43 del Decreto 4433 de 2004. Finalmente se aclara que una vez 

realizado el control de legalidad, por el Juez competente, la entidad dará 

aplicación al artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, numerales 1 y 3 para efecto 

de la Revocatoria de los  Actos administrativos mediante los cuales negó el 

reconocimiento y pago de las partidas computables del nivel ejecutivo. En 

los anteriores términos al comité de conciliación y defensa jurídica de la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, determina que para el 

presente asunto le asiste ánimo conciliatorio.   

 

14. Copia de la liquidación de la asignación de retiro con la indexación de las 

partidas computables a favor de la señora MARÍA DEL PILAR TOVAR ARIAS, 

IT® de la Policía Nacional, con efectos fiscales desde el 6 de marzo de 2017 

hasta el 21 de febrero de 2020 (día de realización de la audiencia de 

conciliación), (fls. 61): 
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“(…) LIQUIDACIÓN 

 

VALOR TOTAL A PAGAR POR PARTIDAS COMPUTABLES NIVEL EJECUTIVO 

 

CONCILIACIÓN 

 

Valor de Capital Indexado   $ 3.494.702 
Valor Capital 100%    $ 3.320.706 
Valor Indexación    $ 173.996 
Valor indexación por el (75%)  $ 130.497 
Valor Capital  
más (75%) de la Indexación  $ 3.451.203 
Menos descuento CASUR   $-118.111 
Menos descuento Sanidad   $-118.976 
VALOR A PAGAR    $ 3.214.116 

 

15. Original de la diligencia de conciliación extrajudicial realizada entre las partes el 

21 de septiembre de 2020 ante la Procuraduría 192 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., en la que se concilió de la siguiente manera (fls. 62 

67 del expediente digital):   

 

“(…) En el caso del IT (r) MARIA DEL PILAR TOVAR ARIAS, al Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional le asiste ánimo conciliatorio de conformidad a lo establecido por este 

Cuerpo Colegiado en Acta 41 del 28 de Noviembre de 2019, en cuanto al reajuste 

de las partidas computables de la asignación mensual de retiro denominadas 

subsidio de alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, servicios 

y vacaciones, bajo los siguientes parámetros: 1. Se reconocerá el 100% del 

capital. 2. Se conciliará el 75% de la indexación. 3. Se cancelará dentro de los 6 

meses siguientes a la radicación de la cuenta de cobro con los documentos 

pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá lugar al pago de intereses. 

4. Se aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional 

correspondiente, esto es prescripción trienal, conforme lo establece el artículo 

43 del Decreto 4433 de 2004. Finalmente se aclara que una vez realizado el 

control de legalidad, por el Juez competente, la entidad dará aplicación al 

artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, numerales 1 y 3 para efecto de la Revocatoria 

del Acto Administrativo ID 559547 del 23 de Abril de 2020, mediante el cual 

negó el reajuste al subsidio de alimentación y las doceavas partes de las partidas 

del nivel ejecutivo. En los anteriores términos al comité de conciliación y 

defensa jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, 

determina que para el presente asunto le asiste ánimo conciliatorio. Los valores 

correspondientes a la formula económica son los siguientes:  

 

CAPITAL: 100% equivalente a $3320706  

INDEXACIÓN 75% equivalente a $130497  

Total valor conciliado $3.451.203  

DESCUENTO CASUR: $-118.111  

DESCUENTO SANIDAD: $ -118.976  

TOTAL A PAGAR: $3.214.116 

 

Se anexa por la parte convocada la certificación y la liquidación correspondiente 

Por su parte el apoderado de la parte convocante manifiesta que está de acuerdo 

con los parámetros del comité de conciliación y que acepta la propuesta. 

Consideraciones del Ministerio Público: El procurador judicial considera que el 
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anterior acuerdo contiene obligaciones claras, expresas y exigibles, en cuanto al 

tiempo, modo y lugar de su cumplimiento. 

 

  

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En el presente caso se solicita la aprobación del Acta de Conciliación del 21 de 

septiembre de 2020, suscrita ante la Procuraduría 192 Judicial I Para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., donde la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR reconoce adeudar al IT® de la Policía 

Nacional MARÍA DEL PILAR TOVAR ARIAS, la suma de $3.214.116 Mcte., 

a título del reajuste de la asignación de retiro, de manera que sea incrementada 

año por año en el mismo porcentaje decretado por el Gobierno Nacional para el 

personal en actividad en cuanto a las partidas computables de subsidio de 

alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de la prima de servicios y 

(1/12) de la prima de vacaciones, como quiera que tales factores han permanecido 

sin modificación alguna desde que le fue reconocida la asignación de retiro, 

desconociéndose la aplicación del principio de oscilación consagrado en el 

artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 

2004.   

 

De conformidad con el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, la Conciliación es “un 

mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o más personas 

gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero 

neutral y calificado denominado conciliador”. Ahora bien, como su nombre lo 

indica la conciliación extrajudicial, es aquella que se intenta antes de iniciar un 

proceso judicial y en materia contenciosa administrativa solo podrá ser 

adelantada ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esa jurisdicción de 

conformidad con el artículo 23 de la ley 640 de 2001.    

 

Por otra parte, para aprobar la conciliación extrajudicial en el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho se deben verificar los siguientes 

presupuestos: 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus representantes para 

conciliar. 

 

2. Que el asunto sea conciliable. 

 

3. Que la solicitud de conciliación prejudicial se presente dentro de los cuatro (4) 

meses siguientes a la notificación del acto administrativo, esto es dentro del 

término de la caducidad de la acción. 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía gubernativa 

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén probados 

dentro del expediente de conciliación. 

 

6. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 
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De acuerdo con lo anterior, el Despacho verificará entonces el cumplimiento de 

los citados supuestos para efectos de determinar si hay lugar a la aprobación de la 

conciliación extrajudicial objeto de debate. 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus 

representantes para conciliar. 

 

El artículo 159 de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 73, 74 y 89 del Código General 

del Proceso, en especial el artículo 59 de la Ley 446 de 1998 disponen que podrán 

conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las personas 

jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto 

de apoderado; los artículos 53 y 54 del C.G.P., señalan que tiene capacidad para 

hacer parte por sí al proceso, las personas que puedan deponer de sus derechos y 

las demás deberán comparecer por intermedio de sus representantes o 

debidamente autorizadas por estos.  

 

Tenemos que en el sub lite; está demostrado que el ente convocado dentro de la 

solicitud de conciliación prejudicial es la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL - CASUR persona jurídica de derecho público que 

puede comparecer, para lo cual la Dra. CLAUDIA CECILIA CHAUTA 

RODRÍGUEZ en su calidad de Representante Judicial y Extrajudicial de la 

entidad le confirió poder al Dra. CRISTINA MORENO LEÓN para que 

representara a la entidad en el trámite conciliatorio (fl. 43 del expediente digital), 

por lo que al haber cumplido con las exigencias formales se encuentra legitimada 

para actuar como parte pasiva en la presente conciliación. 

 

Ahora bien, la parte convocante, señora MARÍA DEL PILAR TOVAR ARIAS, 

persona que reclama el derecho le confirió poder al Dr.  DANIEL TASCO 

BOHÓRQUEZ para que ejerciera su representación en el presente asunto (fl. 6 

del expediente digital), por tanto, se encuentra legitimado para actuar como parte 

activa en la presente conciliación.  

 

2. Que el asunto sea conciliable.  

 

El objeto de la conciliación recae en el reajuste de la asignación de retiro, de 

manera que sea incrementada año por año en el mismo porcentaje decretado por 

el Gobierno Nacional para el personal en actividad en cuanto a las partidas 

computables de subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de 

la prima de servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, como quiera que tales 

factores han permanecido sin modificación alguna desde que le fue reconocida la 

asignación de retiro a la parte convocante, desconociéndose la aplicación del 

principio de oscilación consagrado en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el 

artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004.   

 

Al respecto, la Constitución Política de 1991 en su artículo 150 estableció las 

funciones del Congreso de la República y, entre otras, le delegó:  
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“Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 

siguientes funciones: 

 

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a 

los cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: 

 

e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 

miembros del Congreso Nacional y la Fuerza Pública (…)” (Subrayado del 

Despacho). 

 

De lo anterior se concluye que la Carta Política facultó al Congreso de la República 

para dictar las normas a través de las cuales le otorga al Gobierno Nacional las 

facultades para fijar el régimen salarial y prestacional de los miembros de la 

Fuerza Pública1.  

 

Asimismo, mediante la Ley 180 de 1995, el Congreso de la República modificó 

y expidió disposiciones referentes a la estructura de la Policía Nacional, otorgando 

a través del artículo 7° facultades extraordinarias al Presidente de la República 

para desarrollar la Carrera Policial denominada "Nivel Ejecutivo". En virtud de 

dichas facultades, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 132 de 1995 “por el 

cual se desarrolla la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional” 

y en el cual se estableció la estructura, jerarquía, clasificación, ingreso, formación, 

ascensos, evaluación, retiro, régimen prestacional y salarial, y demás aspectos 

referentes a esta categorial policial especial.  

   

Posteriormente, el Gobierno Nacional profirió el Decreto 1091 de 1995 “por el 

cual se expidió el Régimen de Asignaciones y Prestaciones para el personal del 

Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, creado mediante Decreto 132 de 1995”. 

Estableciendo en su artículo 51 lo siguiente: 

 

“Artículo 51.- El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, tendrá 

derecho a partir de la fecha en que termine los tres (3) meses de alta, a que por la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, se le pague una asignación 

mensual de retiro equivalente a un setenta y cinco por ciento (75%) del monto de 

las partidas de que trata el artículo 49 de este Decreto, por los primeros (20) años 

de servicio y un dos por ciento (2%) más, por cada año que exceda de los veinte 

(20), sin que en ningún caso sobrepase el ciento por ciento (100%) de tales 

partidas en las siguientes condiciones”.  

 

En el artículo 49 de la norma citada se establecieron las partidas computables, las 

cuales serían las siguientes:  

 

“Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente decreto, al 

personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea retirado del servicio 

                                                 
El Congreso de la República profirió la LEY 4 DE 1992 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que 
debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 
miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores 
Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) 
de la Constitución Política”. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150


Conciliación Extrajudicial N° 2020-00266 
Convocante: MARÍA DEL PILAR TOVAR ARIAS  

Convocado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional   

 

8 

 

activo, se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las 

siguientes partidas.  

 

a) Sueldo básico; 

b) Prima de retorno a la experiencia.  

c) Subsidio de Alimentación.  

d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad.  

e) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Servicio.  

f) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Vacaciones.  

 

Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, 

ninguna de las demás primas, subsidio, auxilios y compensaciones consagradas 

en los decretos 1212 y 1213 de 1990 y en el presente decreto, serán computables 

para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensionados, sustituciones 

pensionales y demás prestaciones sociales”.  

 

De otra parte, los factores enunciados fueron igualmente establecidos como 

computables para el Nivel Ejecutivo en el artículo 23 del Decreto 4433 de 2004 

“Por medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los 

miembros de la Fuerza Pública”. 

 

Ahora bien, frente al incremento de las prestaciones reconocidas en la asignación 

de retiro, se tiene que el Decreto 1091 de 1995 estableció en su artículo 56 la 

siguiente disposición:  

  

“Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las asignaciones 

de retiro y las pensiones de que trata el presente decreto se liquidarán tomando 

en cuenta las variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones 

de actividad para cada grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 

de este Decreto. En ningún caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal. 

   

El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas 

que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración Pública, 

a menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 

 

De otro lado, el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 señaló:  

 

“ARTÍCULO 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto se 

incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones en 

actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones de retiro o pensiones 

serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. 

 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a 

normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a 

menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 

 

De las normas citadas se infiere que la asignación de retiro para el personal 

retirado deberá ser incrementada en el mismo porcentaje en que aumentan las 

asignaciones salariales de los miembros activos de la Fuerza Pública conforme al 

grado respectivo, lo cual incluye las partidas computables que sean aplicables.   
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En el mismo sentido, la Ley 923 de 20042 consagró en su artículo 2 entre los 

objetivos que el Gobierno Nacional deberá tener en cuenta para la fijación del 

régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública: 

 

“2.4. El mantenimiento del poder adquisitivo de las asignaciones de retiro y de 

las pensiones legalmente reconocidas”. 

 

De ahí, que estas deban ser reajustadas e incrementadas de acuerdo con lo 

dispuesto por la Ley para tal fin.  

 

Aunado a lo anterior, el salario está constitucionalmente protegido por una norma 

que hace parte de la Constitución Política en los términos del Bloque de 

Constitucionalidad (Artículos 93 y 94C.Pol.). Se trata del  “CONVENIO Nº 95 DE 

LA OIT, “CONVENIO RELATIVO A LA PROTECCIÓN DEL SALARIO”, aprobado 

por la Ley 54 de 1962, convenio  en cuyo artículo 1° dispuso que “… el término 

salario significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o 

método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o 

por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud 

de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya 

efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar (…)”.  

 

Ahora bien, de las pruebas aportadas en el expediente se observa que el Acta de 

Conciliación suscrita ante la Procuraduría 192 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C. el 21 de septiembre de 2020, por la representante 

de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - 

CASUR y el apoderado de la señora MARÍA DEL PILAR TOVAR ARIAS, las 

pretensiones fueron que “(…) Se declare nulo el acto administrativo expedido por 

la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, oficio Radicado 20201200-

010104431 Id: 559547 del 23 de abril de 2020, suscrito por la Jefe Oficina Asesora 

Jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, donde se niega la 

reliquidación de la asignación mensual de retiro de la señora Intendente (ra) de 

la Policía Nacional MARIA DEL PILAR TOVAR ARIAS CC. No.52.146.620 de 

Bogotá, desde el mes de enero del año 2015, de los valores correspondientes a la 

duodécima (1/12) parte de: la prima de servicios, prima de vacaciones, prima de 

navidad y del subsidio de alimentación, incluidas las mesadas adicionales de 

acuerdo con el principio de oscilación, tal como lo dispone el art. 42 del Decreto 

4433 de 2004, es decir, conforme al aumento anual decretado por el Gobierno 

Nacional para las asignaciones de los miembros del Nivel Ejecutivo de la Policía 

Nacional. SEGUNDO: Que como consecuencia de la anterior declaración, a título 

de restablecimiento del derecho, se ordene a la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional, reconozca y pague a mi representada, las diferencias dejadas de 

percibir en su asignación mensual de retiro, que resulten de la aplicación del 

principio de oscilación de las partidas duodécimas (1/12) partes de las partidas 

de: la prima de servicios, prima de vacaciones, prima de navidad y del subsidio de 

alimentación, debidamente indexadas, causadas desde el mes de enero de 2015, 

                                                 
2 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación 
del régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido 
en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la Constitución Política”. 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley12030.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley12030.htm
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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hasta la fecha del pago de las mismas, incluidas las mesadas adicionales, teniendo 

en cuenta para ello el incremento anual efectuado a las asignaciones salariales del 

personal en actividad.  

 

Respecto a la posibilidad de conciliar sobre asuntos sometidos al conocimiento de 

la jurisdicción contencioso administrativo, el artículo 2 del Decreto 1716 de 2009 

reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, dispuso: 

 

“Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso 

administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y 

las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos 

órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter 

particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 

85, 192 y 192 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que los 

sustituyan. (...). 

 

En el caso objeto de debate, observa el Juzgado que se trata de un conflicto de 

carácter particular en el que se discute el reajuste de la asignación de retiro de la 

convocante en virtud de la aplicación del principio de oscilación en las partidas 

computables que la componen, asunto que, de someterse a decisión judicial, 

correspondería a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, 

previsto en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Que no haya operado la caducidad. 

 

El Despacho advierte que en el presente caso se está controvirtiendo el reajuste de 

una prestación periódica y de tracto sucesivo, por lo tanto, de manera excepcional 

la acción no caduca (numeral 2° del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011). 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía 

gubernativa. 

 

En este caso se configuró la prescripción trienal del derecho reclamado conforme 

al artículo 43 del Decreto 4433 de 2004 norma vigente y aplicable a la época en 

que la convocante adquirió el derecho a devengar la asignación de retiro, teniendo 

en cuenta que la petición de reclamación fue presentada el 6 de marzo de 2020 (fls. 

26 – 28 del expediente digital), en consecuencia, el reajuste acordado debe hacerse 

con prescripción de las diferencias de reajuste de las mesadas causadas antes del 6 

de marzo de 2017, tal como fue reconocido por la entidad en la liquidación anexa 

(fls. 55 – 61 del expediente digital) y fue aceptado por la convocante en el acta 

suscrita ante la Procuraduría 192 Judicial I para Asuntos Administrativos de 

Bogotá D.C. (fls. 62 - 67 del expediente digital).  

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén 

probados dentro del expediente de conciliación y que el acuerdo 

no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 
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En materia Contencioso Administrativa en las conciliaciones extrajudiciales no 

basta el simple acuerdo de voluntades entre las partes, puesto que se requiere que 

el Juez estudie la legalidad de dicho acuerdo, se deben aportar y examinar las 

pruebas necesarias que soporten la conciliación e igualmente que lo convenido no 

resulte lesivo para el patrimonio público o sea violatorio de la ley. Al respecto, 

mediante auto del 10 de noviembre de 2000, el H. Consejo de Estado, sostuvo: 

  

“Las normas sobre conciliación como formas de solución alternativa de los 

conflictos pretenden la descongestión de los despachos judiciales, con el fin de 

lograr un eficaz acceso a la administración de justicia y el consecuente 

cumplimiento de los principios que inspiran el ordenamiento y los fines 

esenciales del Estado, contenidos en el Preámbulo y en el artículo 2 de la Carta, 

en particular de la justicia, la paz y la convivencia. 

 

No obstante, el inciso tercero del artículo 73 de la ley 446 de 1998 que adicionó 

el artículo 65 de la ley 23 de 1991 establece límites a la autonomía de la voluntad 

de los entes públicos, lo cual encuentra su justificación en la menor capacidad 

dispositiva de tales entidades en relación con el sector privado, en razón de que 

aquéllas comprometen los bienes estatales. La norma en comento establece lo 

siguiente:  

 

La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan 

presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte 

lesivo para el patrimonio público. 

 

En otros términos, en un acuerdo conciliatorio deben tenerse en 

cuenta las pruebas que obran en el proceso, las normas legales que 

el caso involucra y los criterios jurisprudencias que se han aplicado 

en los casos concretos. Orientaciones en tal sentido han dado las 

entidades públicas a sus funcionarios con el objeto de lograr que se 

cumplan los objetivos de las normas sobre descongestión de los 

despachos judiciales, sin perjudicar los intereses de las entidades 

públicas.” (Negrillas del Juzgado) 

 

En el presente caso los supuestos de hecho del acuerdo conciliatorio están 

demostrados como quedó consignado en el capítulo de pruebas de este auto. 

 

El Despacho debe aplicar el principio de la congruencia previsto en el artículo 281 

del C.G.P., no solo al momento de dictar sentencia, sino también al momento de 

pronunciarse sobre las conciliaciones, principio según el cual la sentencia o 

decisión debe estar en consonancia con los hechos, pretensiones de la demanda y 

la decisión del Comité de Conciliación de la entidad, y como ya vimos, lo aprobado 

por la entidad es igual a lo conciliado en la Procuraduría 192 Judicial I para 

Asuntos Administrativos de Bogotá D.C.   

 

Finalmente, observa el Despacho que la entidad convocante se obligó a pagar la 

suma reconocida en el término de los seis (06) meses siguientes a que esta 

jurisdicción apruebe el acuerdo conciliatorio, constituyendo entonces el acta de 

conciliación un título ejecutivo contentivo de una obligación clara porque se 

encuentra determinada la suma que debe reconocer la entidad convocada a la 



Conciliación Extrajudicial N° 2020-00266 
Convocante: MARÍA DEL PILAR TOVAR ARIAS  

Convocado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional   

 

12 

 

parte convocante por concepto del reajuste de la asignación de retiro con la 

inclusión de las partidas computables de subsidio de alimentación y las doceavas 

de las primas de servicio, navidad y vacaciones debidamente incrementadas en 

virtud del principio de oscilación, esto es, la suma de $3.214.116 pesos M/cte.; es 

expresa porque el valor acordado por las partes ha quedado plasmado en la 

presente acta y contiene una suma de dinero que la convocante está dispuesta a 

pagar y el convocado a recibir y es actualmente exigible porque con la presente 

providencia la beneficiaria puede hacer efectivo el pago una vez se encuentre 

vencido el plazo acordado por las partes en el evento de no ser cumplida, conforme 

lo dispuesto en los artículos 422 del C.G.C. y 297 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Así las cosas, el Despacho observa que el acuerdo celebrado entre las partes 

cumple los requisitos legales, no lesiona los intereses de la entidad convocante y 

las pruebas obrantes en el expediente demuestran que a la convocada le asiste el 

derecho para reclamar el reajuste de sus prestaciones sociales con la inclusión de 

la reserva especial del ahorro; en consecuencia, el Despacho aprobará la 

conciliación. 

 

De modo que realizando una interpretación sistemática y finalista de las normas 

y principios aplicables y teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial y los 

supuestos fácticos de la demanda, el Despacho aprobará la presente Conciliación 

Prejudicial. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

SECCIÓN SEGUNDA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio extrajudicial suscrito el 21 de 

septiembre de 2020 entre el Dr.  DANIEL TASCO BOHÓRQUEZ, quien actuó 

en representación de la señora MARÍA DEL PILAR TOVAR ARIAS, 

identificada con C.C. N° 52.146.620 y la Dra. CRISTINA MORENO LEÓN  en 

su calidad de apoderada de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL – CASUR ante la Procuraduría 192 Judicial I para 

Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., por valor de $3.214.116 pesos 

M/cte., por concepto del reajuste con la inclusión de las partidas computables de 

subsidio de alimentación y las doceavas de las primas de servicio, navidad y 

vacaciones debidamente incrementadas en virtud del principio de oscilación, por 

las razones expuestas en este proveído.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado 

COMUNIQUESE la anterior decisión a las partes que suscribieron el Acta de la 

Conciliación aprobada, con copia íntegra de la decisión que acá se tomó para su 

ejecución y cumplimiento (Artículos 192 y 203 incisos finales, del C.P.A.C.A). 
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TERCERO: Una vez en firme este proveído, expídase a la parte convocante y a su 

costa copia autentica del mismo con constancia de ejecutoria que preste merito 

ejecutivo, en los términos del numeral 2º del artículo 114 del C.G.P. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las presentes diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

91412694fd26bbbf8f974b10fd6245954b852bfca6b74a63ec6560e6a2c

43d99 

Documento generado en 05/11/2020 10:27:35 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art. 201) se 
notificó a las partes la providencia anterior, hoy 9 de 
noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió mensaje de 
texto de la notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011. 

Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  
Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá D.C., seis (6) de noviembre de 2020  

 

Conciliación extrajudicial  

Asunto: Aprueba conciliación 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2020-00276-00 

Convocante: LUCERO ALLÍN ANDRADE 

Convocado: 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la legalidad del acuerdo conciliatorio 

celebrado, mediante apoderado judicial, entre la señora LUCERO ALLÍN 

ANDRADE y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL - CASUR, ante la Procuraduría 86 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., previas las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

El Doctor LUIS ARTURO LÓPEZ CIFUENTES, actuando en representación 

judicial de la señora LUCERO ALLÍN ANDRADE IT ® de la Policía Nacional, en 

virtud del poder otorgado (fls. 19 - 20 del expediente digital), presentó el 24 de 

julio de 2020 solicitud de conciliación administrativa extrajudicial ante la 

Procuraduría General de la Nación que le correspondió a la Procuraduría 86 

Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., en favor de la convocante, 

por valor de $3.655.500 pesos, por concepto de las diferencias adeudadas 

resultantes de la reliquidación y reajuste de la asignación de retiro por la omisión 

en los incremento de las partidas computables de la prima de servicios, (1/12) de 

la prima de vacaciones, prima de navidad (1/12) y subsidio de alimentación (1/12), 

las cuales no han tenido variación desde el reconocimiento de la asignación de 

retiro conforme principio de oscilación para el régimen especial de la Fuerza 

Pública, con desconocimiento del principio de oscilación consagrado en el artículo 

42 del Decreto 4433 de 2004 y el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004 

(fls. 6 – 8 del expediente digital).   

 

PRUEBAS 

 

Fueron allegados con el expediente los siguientes documentos: 
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1. Solicitud de conciliación extrajudicial radicada el 24 de julio de 2020 por el 

Doctor LUIS ARTURO LÓPEZ CIFUENTES, quien funge como apoderado 

judicial de la señora LUCERO ALLÍN ANDRADE IT® de la Policía Nacional, 

ante la Procuraduría General de la Nación, la cual fue asignada a la 

Procuraduría 86 Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C. (fl. 6 

- 8 del expediente digital).  

 

2. Petición elevada por la convocante el 5 de febrero de 2020 bajo el Nº 536228 

ante la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR, mediante la 

cual solicitó la reliquidación y reajuste de la asignación de retiro, 

incrementándose año por año el porcentaje decretado por el Gobierno 

Nacional para el personal en actividad de las partidas computables de subsidio 

de alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de la prima de servicios 

y (1/12) de la prima de vacaciones, entre los años 2015 a 2020, como quiera 

que tales factores han permanecido sin modificación alguna desde que le fue 

reconocida la asignación de retiro (fl. 25 del expediente digital). 

     

3. La Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional – CASUR respondió la solicitud anterior mediante el Oficio 

Nº ID 549610 de fecha 6 de marzo de 2020 –acto administrativo demandado- 

solicitud en la que indicó que accedió a lo pretendido por la parte convocante y 

le informó que una vez revisado el caso encontró que la asignación de retiro del 

personal que pertenece al nivel ejecutivo estaba siendo liquidada con 

aplicación de los decretos anuales expedidos por el Gobierno Nacional solo 

respecto de las partidas de sueldo básico y prima de retorno a la experiencia, 

sin que dicho incremento repercutiera sobre las partidas de subsidio de 

alimentación, 1/12 de la prima de servicios, 1/12 de la prima de vacaciones y 

1/12 de la prima de navidad devengadas en los años posteriores al 

reconocimiento de la asignación de retiro, razón por la cual le indicó que sede 

administrativa no accedía al reajuste reclamado pero lo instó a adelantar el 

tramite pertinente ante la Procuraduría General de la Nación con el ánimo de 

acogerse a la fórmula de arreglo propuesta por la entidad, consistente en el 

reajuste de las partidas mencionadas, conforme a los literales a, b y c del 

artículo 13 del Decreto 1091 de 1995 (fls. 26 – 30 del expediente digital).   

 

4. Copia de la Hoja de Servicios N° 54259048 de la parte convocante expedida el 

12 de marzo de 2013 por la Dirección de Talento Humano de la Policía 

Nacional, en la que se observa que prestó sus servicios a la institución por 20 

años, 6 meses y 15 días y que al momento de su retiro ostentaba el rango de IT 

de la Policía Nacional y percibía como factores salariales y prestacionales 

sueldo básico, prima de retorno a la experiencia, subsidio de alimentación, 

prima del nivel ejecutivo, subsidio familiar del nivel ejecutivo, prima de 

servicios, prima de navidad y prima de vacaciones (fl. 31 del expediente digital).  

 

5. Copia de la Resolución N° 3160 del 30 de abril 2013 expedida por CASUR, a 

través de la cual le fue reconocida la asignación mensual de retiro a la señora 

LUCERO ALLÍN ANDRADE en su calidad de IT® de la Policía Nacional, a 

partir del 25 de abril de 2013, en cuantía del 77% del sueldo básico y las partidas 
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legalmente computables, conforme lo dispuesto en los Decretos N° 1095 de 

1995, 4433 de 2004, 1858 de 2012 y demás normas concordantes (fls. 22-24 

del escrito de la demanda). 

 

6. Copia de los desprendibles expedidos el 24 de septiembre de 2020 por CASUR, 

el cual contiene el reporte histórico de bases y partidas computables 

correspondientes a la señora LUCERO ALLÍN ANDRADE entre el año 2014 

hasta el año 2020 (fls. 60 - 66 del expediente digital).  

 

7. Certificación en la que consta que la señora LUCERO ALLÍN ANDRADE tuvo 

como última unidad de servicios la Estación de Policía de Candelaria - MEBOG 

en la ciudad de Bogotá D.C. (fl. 31 del expediente digital).  

 

8. Certificación expedida el 24 de septiembre de 2020 por Secretario Técnico del 

Comité de Conciliación de Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – 

CASUR (fls. 58 - 59 del expediente digital), en la cual consta que mediante Acta 

N° 37 del 11 de septiembre de 2020 la entidad estableció los parámetros para 

conciliar el asunto de la referencia e indicó que para el caso concreto de la 

convocante le asiste animo conciliatorio, motivo por el cual se decidió acceder 

al reajuste de la asignación de retiro en cuanto a las partidas computables de 

subsidio familiar y 1/12 de las primas de navidad, servicios y de vacaciones, a 

partir del 26 de junio de 2016 en aplicación a la prescripción trienal contenida 

en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, teniendo en cuenta que la petición 

fue radicada el 26 de junio de 2019 y bajo las siguientes condiciones: 

 

1. Se reconocerá el 100% del capital.  

2. Se conciliará el 75% de la indexación.  

3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta 

de cobro con los documentos pertinentes en la entidad, tiempo en el cual 

no habrá lugar a pago de intereses.  

4. Se    aplicará    la    prescripción    contemplada    en    la    norma    prestacional 

correspondiente, esto es prescripción trienal, conforme lo establece el 

artículo 43 del Decreto 4433 de 2004. Finalmente se aclara que una vez 

realizado el control de legalidad, por el Juez competente, la entidad dará 

aplicación al artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, numerales 1 y 3 para efecto 

de la Revocatoria de los actos administrativos mediante los cuales negó el 

reconocimiento y pago de las partidas computables del nivel ejecutivo. En 

los anteriores términos al comité de conciliación y defensa jurídica de la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, determina que para el 

presente asunto le asiste ánimo conciliatorio.   

 

14. Copia de la liquidación de la asignación de retiro con la indexación de las 

partidas computables a favor de la señora LUCERO ALLÍN ANDRADE, IT® de 

la Policía Nacional, con efectos fiscales desde el 6 de marzo de 2017 hasta el 21 

de febrero de 2020 (día de realización de la audiencia de conciliación), (fls. 61): 

 

“(…) LIQUIDACIÓN 

 

VALOR TOTAL A PAGAR POR PARTIDAS COMPUTABLES NIVEL EJECUTIVO 
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CONCILIACIÓN 

 

Valor de Capital Indexado   $ 3.974.434 
Valor Capital 100%    $ 3.771.737 
Valor Indexación    $ 202.697 
Valor indexación por el (75%)  $ 152.023 
Valor Capital  
más (75%) de la Indexación  $ 3.923.760 
Menos descuento CASUR   $-132.451 
Menos descuento Sanidad   $-135.809 
VALOR A PAGAR    $ 3.655.500 

 

15. Original de la diligencia de conciliación extrajudicial realizada entre las partes el 

25 de septiembre de 2020 ante la Procuraduría 86 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., en la que se concilió de la siguiente manera (fls. 1 - 

5 del expediente digital):   

 

“(…) El comité de conciliación y defensa judicial mediante Acta 37 del 11 de 

SEPTIEMBRE DE 2020 considero: A la señora IT (RA) ALLIN ANDRADE 

LUCERO, identificada con C.C. No. 54.259.048, se le reconoció Asignación de 

Retiro a partir del 25-04- 2013, solicita la reliquidación y reajuste de su 

prestación en los términos indicados en la solicitud de conciliación. Por otra 

parte, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional ha establecido que le asiste ánimo conciliatorio en 

cuanto al reajuste anual de las partidas computables de la asignación mensual 

de retiro denominadas subsidio de alimentación y duodécimas partes de las 

primas de navidad, servicios y vacaciones, bajo los siguientes parámetros: 1. Se 

reconocerá el 100% del capital. 2. Se conciliará el 75% de la indexación. 3. Se 

cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta de cobro 

con los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá lugar 

al pago de intereses. 4. Se aplicará la prescripción contemplada en la norma 

prestacional correspondiente a la fecha de presentación de la reclamación en la 

Entidad, la cual dio lugar al acto administrativo del cual se pretende la nulidad, 

es decir el día 05-02-2020, lo cual indica que para efectos del pago se tendrán 

en cuenta únicamente las mesadas a partir del 05-02- 2017, en aplicación de la 

prescripción trienal contemplada en el Decreto 4433 de 2004. La presente 

Conciliación versa sobre los efectos económicos del acto administrativo 

contenido en el Oficio No. 20201200- 010064211 ID. 549610 del 06-03-2020. 

En los anteriores términos al comité de conciliación y defensa jurídica de la Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, determina que para el presente 

asunto le asiste ánimo conciliatorio. Allego certificación en dos (02) folios. Acto 

seguido adjunto la liquidación desde el 05 de febrero de 2017 al 25 de 

septiembre de 2020, reajustada para los años 2014 a 2019, arrojando los 

siguientes valores: Capital al 100% la suma TRES MILLONES SETECIENTOS 

SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($3.771.737), indexación al 75% la suma de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 

VEINTITRES PESOS M/CTE ($152.023), menos descuentos de CASUR 

CIENTO TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 

M/CTE ($132.451), menos descuentos de SANIDAD CIENTO TREINTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($135.809) para un total 

a pagar de TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS PESOS M/CTE ($3.655.500). De igual forma en el memorando 

citado se determina la asignación que era de $2.449.951 teniendo un 
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incremento correspondiente a las partidas del Nivel Ejecutivo de $101.548, 

quedándole una asignación de retiro para el año 2020 con los reajustes de ley 

correspondientes en $2.575.392. Es de anotar que para el mes de enero del año 

2020 la entidad convocada realizó el reajuste de la asignación junto con dichas 

partidas. Acto seguido se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte 

convocante a quien se le dio traslado de la certificación allegada por la entidad 

convocada quien manifiesta: Teniendo en cuenta y habiendo analizado la tabla 

de liquidación allegada por CASUR acepto en su totalidad la propuesta 

presentada por la entidad. 

 

CONSIDERACIONES DE LA PROCURADURÍA: La procuradora judicial 

considera que el anterior acuerdo contiene obligaciones claras, expresas y 

exigibles, en cuanto al tiempo, modo y lugar de su cumplimiento1 (siendo claro 

en relación con el concepto conciliado, cuantía y fecha para el pago) y reúne los 

siguientes requisitos: (i) la eventual acción contenciosa que se ha podido llegar 

a presentar no ha caducado (art. 61, ley 23 de 1991, modificado por el art. 81, ley 

446 de 1998); (ii) el acuerdo conciliatorio versa sobre acciones o derechos 

económicos disponibles por las partes (art. 59, ley 23 de 1991, y 70, ley 446 de 

1998); (iii) las partes se encuentran debidamente representadas y sus 

representantes tienen capacidad para conciliar; (iv) obran en el expediente las 

pruebas necesarias que justifican el acuerdo por la suma de: Capital al 100% la 

suma TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($3.771.737) e indexación al 75% la suma de 

CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL VEINTITRES PESOS M/CTE ($152.023), 

para un total valor a conciliar de TRES MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS ($3.923.760), menos 

descuentos de CASUR CIENTO TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($132.451), menos descuentos de SANIDAD 

CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE 

($135.809) para un total a pagar de TRES MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($3.655.500). 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En el presente caso se solicita la aprobación del Acta de Conciliación del 25 de 

septiembre de 2020, suscrita ante la Procuraduría 86 Judicial I Para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., donde la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR reconoce adeudar al IT® de la Policía 

Nacional LUCERO ALLÍN ANDRADE, la suma de $3.655.500 Mcte., a título 

del reajuste de la asignación de retiro, de manera que sea incrementada año por 

año en el mismo porcentaje decretado por el Gobierno Nacional para el personal 

en actividad en cuanto a las partidas computables de subsidio de alimentación, 

(1/12) de la prima de navidad, (1/12) de la prima de servicios y (1/12) de la prima 

de vacaciones, como quiera que tales factores han permanecido sin modificación 

alguna desde que le fue reconocida la asignación de retiro, desconociéndose la 

aplicación del principio de oscilación consagrado en el artículo 42 del Decreto 

4433 de 2004 y el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004.   

 

De conformidad con el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, la Conciliación es “un 

mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o más personas 

gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero 
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neutral y calificado denominado conciliador”. Ahora bien, como su nombre lo 

indica la conciliación extrajudicial, es aquella que se intenta antes de iniciar un 

proceso judicial y en materia contenciosa administrativa solo podrá ser 

adelantada ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esa jurisdicción de 

conformidad con el artículo 23 de la ley 640 de 2001.    

 

Por otra parte, para aprobar la conciliación extrajudicial en el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho se deben verificar los siguientes 

presupuestos: 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus representantes para 

conciliar. 

 

2. Que el asunto sea conciliable. 

 

3. Que la solicitud de conciliación prejudicial se presente dentro de los cuatro (4) 

meses siguientes a la notificación del acto administrativo, esto es dentro del 

término de la caducidad de la acción. 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía gubernativa 

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén probados 

dentro del expediente de conciliación. 

 

6. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho verificará entonces el cumplimiento de 

los citados supuestos para efectos de determinar si hay lugar a la aprobación de la 

conciliación extrajudicial objeto de debate. 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus 

representantes para conciliar. 

 

El artículo 159 de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 73, 74 y 89 del Código General 

del Proceso, en especial el artículo 59 de la Ley 446 de 1998 disponen que podrán 

conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las personas 

jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto 

de apoderado; los artículos 53 y 54 del C.G.P., señalan que tiene capacidad para 

hacer parte por sí al proceso, las personas que puedan deponer de sus derechos y 

las demás deberán comparecer por intermedio de sus representantes o 

debidamente autorizadas por estos.  

 

Tenemos que en el sub lite; está demostrado que el ente convocado dentro de la 

solicitud de conciliación prejudicial es la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL - CASUR persona jurídica de derecho público que 

puede comparecer, para lo cual la Dra. CLAUDIA CECILIA CHAUTA 

RODRÍGUEZ en su calidad de Representante Judicial y Extrajudicial de la 

entidad le confirió poder al Dr. CHRISTIAN EMMANUEL TRUJILLO 
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BUSTOS para que representara a la entidad en el trámite conciliatorio (fl. 50 del 

expediente digital), por lo que al haber cumplido con las exigencias formales se 

encuentra legitimada para actuar como parte pasiva en la presente conciliación. 

 

Ahora bien, la parte convocante, señora LUCERO ALLÍN ANDRADE, persona 

que reclama el derecho le confirió poder al Dr.  LUIS ARTURO LÓPEZ 

CIFUENTES para que ejerciera su representación en el presente asunto (fl. 45 - 

46 del expediente digital), por tanto, se encuentra legitimado para actuar como 

parte activa en la presente conciliación.  

 

2. Que el asunto sea conciliable.  

 

El objeto de la conciliación recae en el reajuste de la asignación de retiro, de 

manera que sea incrementada año por año en el mismo porcentaje decretado por 

el Gobierno Nacional para el personal en actividad en cuanto a las partidas 

computables de subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de 

la prima de servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, como quiera que tales 

factores han permanecido sin modificación alguna desde que le fue reconocida la 

asignación de retiro a la parte convocante, desconociéndose la aplicación del 

principio de oscilación consagrado en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el 

artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004.   

 

Al respecto, la Constitución Política de 1991 en su artículo 150 estableció las 

funciones del Congreso de la República y, entre otras, le delegó:  

 

“Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 

siguientes funciones: 

 

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a 

los cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: 

 

e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 

miembros del Congreso Nacional y la Fuerza Pública (…)” (Subrayado del 

Despacho). 

 

De lo anterior se concluye que la Carta Política facultó al Congreso de la República 

para dictar las normas a través de las cuales le otorga al Gobierno Nacional las 

facultades para fijar el régimen salarial y prestacional de los miembros de la 

Fuerza Pública1.  

 

Asimismo, mediante la Ley 180 de 1995, el Congreso de la República modificó 

y expidió disposiciones referentes a la estructura de la Policía Nacional, otorgando 

a través del artículo 7° facultades extraordinarias al Presidente de la República 

para desarrollar la Carrera Policial denominada "Nivel Ejecutivo". En virtud de 

                                                 
El Congreso de la República profirió la LEY 4 DE 1992 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que 
debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 
miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores 
Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) 
de la Constitución Política”. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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dichas facultades, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 132 de 1995 “por el 

cual se desarrolla la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional” 

y en el cual se estableció la estructura, jerarquía, clasificación, ingreso, formación, 

ascensos, evaluación, retiro, régimen prestacional y salarial, y demás aspectos 

referentes a esta categorial policial especial.  

   

Posteriormente, el Gobierno Nacional profirió el Decreto 1091 de 1995 “por el 

cual se expidió el Régimen de Asignaciones y Prestaciones para el personal del 

Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, creado mediante Decreto 132 de 1995”. 

Estableciendo en su artículo 51 lo siguiente: 

 

“Artículo 51.- El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, tendrá 

derecho a partir de la fecha en que termine los tres (3) meses de alta, a que por la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, se le pague una asignación 

mensual de retiro equivalente a un setenta y cinco por ciento (75%) del monto de 

las partidas de que trata el artículo 49 de este Decreto, por los primeros (20) años 

de servicio y un dos por ciento (2%) más, por cada año que exceda de los veinte 

(20), sin que en ningún caso sobrepase el ciento por ciento (100%) de tales 

partidas en las siguientes condiciones”.  

 

En el artículo 49 de la norma citada se establecieron las partidas computables, las 

cuales serían las siguientes:  

 

“Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente decreto, al 

personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea retirado del servicio 

activo, se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las 

siguientes partidas.  

 

a) Sueldo básico; 

b) Prima de retorno a la experiencia.  

c) Subsidio de Alimentación.  

d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad.  

e) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Servicio.  

f) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Vacaciones.  

 

Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, 

ninguna de las demás primas, subsidio, auxilios y compensaciones consagradas 

en los decretos 1212 y 1213 de 1990 y en el presente decreto, serán computables 

para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensionados, sustituciones 

pensionales y demás prestaciones sociales”.  

 

De otra parte, los factores enunciados fueron igualmente establecidos como 

computables para el Nivel Ejecutivo en el artículo 23 del Decreto 4433 de 2004 

“Por medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los 

miembros de la Fuerza Pública”. 

 

Ahora bien, frente al incremento de las prestaciones reconocidas en la asignación 

de retiro, se tiene que el Decreto 1091 de 1995 estableció en su artículo 56 la 

siguiente disposición:  
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“Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las asignaciones 

de retiro y las pensiones de que trata el presente decreto se liquidarán tomando 

en cuenta las variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones 

de actividad para cada grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 

de este Decreto. En ningún caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal. 

   

El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas 

que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración Pública, 

a menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 

 

De otro lado, el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 señaló:  

 

“ARTÍCULO 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto se 

incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones en 

actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones de retiro o pensiones 

serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. 

 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a 

normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a 

menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 

 

De las normas citadas se infiere que la asignación de retiro para el personal 

retirado deberá ser incrementada en el mismo porcentaje en que aumentan las 

asignaciones salariales de los miembros activos de la Fuerza Pública conforme al 

grado respectivo, lo cual incluye las partidas computables que sean aplicables.   

 

En el mismo sentido, la Ley 923 de 20042 consagró en su artículo 2 entre los 

objetivos que el Gobierno Nacional deberá tener en cuenta para la fijación del 

régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública: 

 

“2.4. El mantenimiento del poder adquisitivo de las asignaciones de retiro y de 

las pensiones legalmente reconocidas”. 

 

De ahí, que estas deban ser reajustadas e incrementadas de acuerdo con lo 

dispuesto por la Ley para tal fin.  

 

Aunado a lo anterior, el salario está constitucionalmente protegido por una norma 

que hace parte de la Constitución Política en los términos del Bloque de 

Constitucionalidad (Artículos 93 y 94C.Pol.). Se trata del  “CONVENIO Nº 95 DE 

LA OIT, “CONVENIO RELATIVO A LA PROTECCIÓN DEL SALARIO”, aprobado 

por la Ley 54 de 1962, convenio  en cuyo artículo 1° dispuso que “… el término 

salario significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o 

método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o 

por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud 

de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya 

efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar (…)”.  

                                                 
2 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación 
del régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido 
en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la Constitución Política”. 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley12030.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley12030.htm
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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Ahora bien, de las pruebas aportadas en el expediente se observa que el Acta de 

Conciliación suscrita ante la Procuraduría 86 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C. el 25 de septiembre de 2020, por la representante 

de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - 

CASUR y el apoderado de la señora LUCERO ALLÍN ANDRADE, las 

pretensiones fueron que “ “PRIMERA: LOGRAR ACUERDO CONCILIATORIO 

ENTRE LAS PARTES, para que se declare la NULIDAD del acto administrativo 

contenido en el oficio 20201200- 010064211 ID- 549610 del 06 de marzo de 2020, 

proferido por la Dra. CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ - JEFE 

OFICINA ASESORA JURIDICA DE LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL (CASUR), mediante el cual se negó a la actora el reajuste e 

incremento anual de las partidas computables: SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN, 

DUÓDECIMA PARTE DE LA PRIMA DE SERVICIOS, DUÓDECIMA PARTE DE 

LA PRIMA DE VACACIONES y DUÓDECIMA PARTE DE LA PRIMA DE 

NAVIDAD; conceptos estos que hacen parte integral de la base de liquidación de 

la asignación de retiro y que tiene reconocida el actor; en los mismos porcentajes 

y proporciones que se incrementaron los sueldos básicos a los miembros de la 

fuerza pública en actividad, a partir del año siguiente al que le fue reconocida la 

prestación social, por aplicación del PRINCIPIO DE OSCILACIÓN. SEGUNDA: 

LOGRAR ACUERDO CONCILIATORIO ENTRE LAS PARTES para que como 

consecuencia de la anterior declaración a titulo RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, se ordene a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL (CASUR) a REAJUSTAR anualmente, incrementando las partidas de: 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN, DUÓDECIMA PARTE DE LA PRIMA DE 

SERVICIOS, DUÓDECIMA PARTE DE LA PRIMA DE VACACIONES y 

DUÓDECIMA PARTE DE LA PRIMA DE NAVIDAD, que son parte integral de la 

asignación de retiro otorgada al mi poderdante la señora INTENDENTE 

RETIRADA, LUCERO ALLIN ANDRADE, a partir del 08 de abril de 2013, en la 

misma proporción y porcentajes de aumento realizado a los miembros de la fuerza 

pública en actividad y por OSCILACIÓN a los retirados así: año 2013 (3.44%), 

2014 (2.94%), 2015 (4.66%), 2016 (7.77%) y 2017 (6.75%), aplicándose el 

principio de OSCILACIÓN del Régimen Especial de la Fuerza Pública, la 

Constitución Política de Colombia en sus artículos 13, 48 y 53, el Acto Legislativo 

01 de 2005 artículo 1º parágrafos 1 y 2, los artículos 13,49 y 56 del Decreto 1091 

de 1995, la Ley 923 de 2004 artículo 2 numeral 2.4, artículo 3 numeral 3.13, 

Decreto 4433 de 2004 artículo 42 , Ley 2 de 1945 artículo 34 y la Ley 4 de 1992 

artículo 2. TERCERA: LOGRAR ACUERDO CONCILIATORIO ENTRE LAS 

PARTES. Para que la CONVOCADA pague a mi poderdante, lo dejado de percibir 

por concepto de no haberse incrementado anualmente las partidas computables 

conforme a los porcentajes correspondientes entre los años 2013 al 2017 respecto 

de: SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN, DUÓDECIMA PARTE DE LA PRIMA DE 

SERVICIOS, DUÓDECIMA PARTE DE LA PRIMA DE VACACIONES y 

DUÓDECIMA PARTE DE LA PRIMA DE NAVIDAD; partidas estas, que 

conforman la base de liquidación de la asignación de retiro de mi poderdante, a 

partir del año siguiente al que se le reconoció la prestación; hasta la inclusión en 

nómina, conforme a los valores aportados. 

 



Conciliación Extrajudicial N° 2020-00276 
Convocante: LUCERO ALLÍN ANDRADE  

Convocado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional   

 

11 

 

Respecto a la posibilidad de conciliar sobre asuntos sometidos al conocimiento de 

la jurisdicción contencioso administrativo, el artículo 2 del Decreto 1716 de 2009 

reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, dispuso: 

 

“Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso 

administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y 

las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos 

órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter 

particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 

85, 86 y 86 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que los 

sustituyan. (...). 

 

En el caso objeto de debate, observa el Juzgado que se trata de un conflicto de 

carácter particular en el que se discute el reajuste de la asignación de retiro de la 

convocante en virtud de la aplicación del principio de oscilación en las partidas 

computables que la componen, asunto que, de someterse a decisión judicial, 

correspondería a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, 

previsto en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Que no haya operado la caducidad. 

 

El Despacho advierte que en el presente caso se está controvirtiendo el reajuste de 

una prestación periódica y de tracto sucesivo, por lo tanto, de manera excepcional 

la acción no caduca (numeral 2° del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011). 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía 

gubernativa. 

 

En este caso se configuró la prescripción trienal del derecho reclamado conforme 

al artículo 43 del Decreto 4433 de 2004 norma vigente y aplicable a la época en 

que la convocante adquirió el derecho a devengar la asignación de retiro, teniendo 

en cuenta que la petición de reclamación fue presentada el 5 de febrero de 2020 

(fl. 25 del expediente digital), en consecuencia, el reajuste acordado debe hacerse 

con prescripción de las diferencias de reajuste de las mesadas causadas antes del 5 

de febrero de 2017, tal como fue reconocido por la entidad en la liquidación anexa 

(fls. 60 – 66 del expediente digital) y fue aceptado por la convocante en el acta 

suscrita ante la Procuraduría 86 Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá 

D.C. (fls. 1 - 5 del expediente digital).  

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén 

probados dentro del expediente de conciliación y que el acuerdo 

no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

En materia Contencioso Administrativa en las conciliaciones extrajudiciales no 

basta el simple acuerdo de voluntades entre las partes, puesto que se requiere que 

el Juez estudie la legalidad de dicho acuerdo, se deben aportar y examinar las 

pruebas necesarias que soporten la conciliación e igualmente que lo convenido no 
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resulte lesivo para el patrimonio público o sea violatorio de la ley. Al respecto, 

mediante auto del 10 de noviembre de 2000, el H. Consejo de Estado, sostuvo: 

  

“Las normas sobre conciliación como formas de solución alternativa de los 

conflictos pretenden la descongestión de los despachos judiciales, con el fin de 

lograr un eficaz acceso a la administración de justicia y el consecuente 

cumplimiento de los principios que inspiran el ordenamiento y los fines 

esenciales del Estado, contenidos en el Preámbulo y en el artículo 2 de la Carta, 

en particular de la justicia, la paz y la convivencia. 

 

No obstante, el inciso tercero del artículo 73 de la ley 446 de 1998 que adicionó 

el artículo 65 de la ley 23 de 1991 establece límites a la autonomía de la voluntad 

de los entes públicos, lo cual encuentra su justificación en la menor capacidad 

dispositiva de tales entidades en relación con el sector privado, en razón de que 

aquéllas comprometen los bienes estatales. La norma en comento establece lo 

siguiente:  

 

La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan 

presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte 

lesivo para el patrimonio público. 

 

En otros términos, en un acuerdo conciliatorio deben tenerse en 

cuenta las pruebas que obran en el proceso, las normas legales que 

el caso involucra y los criterios jurisprudencias que se han aplicado 

en los casos concretos. Orientaciones en tal sentido han dado las 

entidades públicas a sus funcionarios con el objeto de lograr que se 

cumplan los objetivos de las normas sobre descongestión de los 

despachos judiciales, sin perjudicar los intereses de las entidades 

públicas.” (Negrillas del Juzgado) 

 

En el presente caso los supuestos de hecho del acuerdo conciliatorio están 

demostrados como quedó consignado en el capítulo de pruebas de este auto. 

 

El Despacho debe aplicar el principio de la congruencia previsto en el artículo 281 

del C.G.P., no solo al momento de dictar sentencia, sino también al momento de 

pronunciarse sobre las conciliaciones, principio según el cual la sentencia o 

decisión debe estar en consonancia con los hechos, pretensiones de la demanda y 

la decisión del Comité de Conciliación de la entidad, y como ya vimos, lo aprobado 

por la entidad es igual a lo conciliado en la Procuraduría 86 Judicial I para 

Asuntos Administrativos de Bogotá D.C.   

 

Finalmente, observa el Despacho que la entidad convocante se obligó a pagar la 

suma reconocida en el término de los seis (06) meses siguientes a que esta 

jurisdicción apruebe el acuerdo conciliatorio, constituyendo entonces el acta de 

conciliación un título ejecutivo contentivo de una obligación clara porque se 

encuentra determinada la suma que debe reconocer la entidad convocada a la 

parte convocante por concepto del reajuste de la asignación de retiro con la 

inclusión de las partidas computables de subsidio de alimentación y las doceavas 

de las primas de servicio, navidad y vacaciones debidamente incrementadas en 

virtud del principio de oscilación, esto es, la suma de $3.655.500 pesos M/cte.; es 
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expresa porque el valor acordado por las partes ha quedado plasmado en la 

presente acta y contiene una suma de dinero que la convocante está dispuesta a 

pagar y el convocado a recibir y es actualmente exigible porque con la presente 

providencia la beneficiaria puede hacer efectivo el pago una vez se encuentre 

vencido el plazo acordado por las partes en el evento de no ser cumplida, conforme 

lo dispuesto en los artículos 422 del C.G.C. y 297 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Así las cosas, el Despacho observa que el acuerdo celebrado entre las partes 

cumple los requisitos legales, no lesiona los intereses de la entidad convocante y 

las pruebas obrantes en el expediente demuestran que a la convocada le asiste el 

derecho para reclamar el reajuste de sus prestaciones sociales con la inclusión de 

la reserva especial del ahorro; en consecuencia, el Despacho aprobará la 

conciliación. 

 

De modo que realizando una interpretación sistemática y finalista de las normas 

y principios aplicables y teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial y los 

supuestos fácticos de la demanda, el Despacho aprobará la presente Conciliación 

Prejudicial. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

SECCIÓN SEGUNDA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio extrajudicial suscrito el 25 de 

septiembre de 2020 entre el Dr.  LUIS ARTURO LÓPEZ CIFUENTES, quien 

actuó en representación de la señora LUCERO ALLÍN ANDRADE, identificada 

con C.C. N° 54.259.048 y el Dr. CHRISTIAN EMMANUEL TRUJILLO 

BUSTOS  en su calidad de apoderado de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR ante la Procuraduría 86 Judicial 

I para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., por valor de $3.655.500 

pesos M/cte., por concepto del reajuste con la inclusión de las partidas 

computables de subsidio de alimentación y las doceavas de las primas de servicio, 

navidad y vacaciones debidamente incrementadas en virtud del principio de 

oscilación, por las razones expuestas en este proveído.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado 

COMUNIQUESE la anterior decisión a las partes que suscribieron el Acta de la 

Conciliación aprobada, con copia íntegra de la decisión que acá se tomó para su 

ejecución y cumplimiento (Artículos 86 y 203 incisos finales, del C.P.A.C.A). 

 

TERCERO: Una vez en firme este proveído, expídase a la parte convocante y a su 

costa copia autentica del mismo con constancia de ejecutoria que preste merito 

ejecutivo, en los términos del numeral 2º del artículo 114 del C.G.P. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las presentes diligencias.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

eaa8f47c2b6b7d964e441209f94f34b6855f354a697c547d4f6615d049b

bee54 

Documento generado en 05/11/2020 10:27:37 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art. 201) se 
notificó a las partes la providencia anterior, hoy 9 de 
noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió mensaje de 
texto de la notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011. 

Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 N° 43-91, Edificio Aydeé Anzola Linares CAN 
Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 
__________________________________________________ 

 
Bogotá D.C.,  seis (6) de noviembre de 2020 

 

Expediente:   11001 – 33 – 35 – 016 – 2020-0278 – 00 

Demandante:  MARCO FIDEL RODRÍGUEZ SAGANOME 

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

             NACIONAL 

 

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 2020, 

una vez subsanado lo requerido por auto que antecede, se ADMITE la presente 

demanda conforme al artículo 171, ibídem.   

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1°.- Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la misma 

al señor Ministro de Defensa en su condición de representante legal de la entidad 

demandada, o a sus delegados. Así mismo  notifíquese al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje 

electrónico y CÓRRASE EL TRASLADO de Ley por el término de treinta (30) días 

que comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, conforme a los artículos 172, 197 y 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

  

Las copias de la demanda y sus anexos quedan en la Secretaría del Juzgado a 

disposición de los entes notificados, conforme al artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.    

 

2°.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4°, artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011 y la Circular DEAJC-19-43 de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, el demandante en el término de DIEZ (10) DÍAS debe consignar la suma de 

cuarenta mil pesos M/Cte ($40.000.oo), para pagar los gastos de notificación del 

proceso, en la Cuenta Corriente Única Nacional Nº 3-082-00-00636-6 del Banco 

Agrario de Colombia S.A. “CSJ-DERECHOS, ARANCELES, EMOLUMENTOS Y 

COSTOS-CUN”, a nombre de la Dirección Seccional Rama Judicial, Juzgado 

Dieciséis (16) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Se advierte que solo 

una vez hecha la consignación y puesta en conocimiento al juzgado de esta mediante 

correo electrónico, a se notificará a las partes. 
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3°.- ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de la misma debe 

allegar copia o fotocopia auténtica de los antecedentes administrativos que dieron 

lugar a la expedición de los actos demandados y todas las pruebas que tenga en su 

poder que pretendan hacer valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones 

judiciales. Se le advierte que el desacato a esta obligación legal constituye falta 

disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º, artículo 

175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

4°. - Se reconoce personería para actuar en este proceso como apoderada judicial de 

la parte demandante a CARMEN LIGIA GÓMEZ LÓPEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 51.727.844 y T.P. Nº 95.491 del C. S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

 Juez  

 

 

JLPG 

 

 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 
1437 de 2011) se notifica a las partes la providencia anterior y se envía 
mensaje de datos de su notificación a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 
2011. hoy 9 de noviembre de 2020. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydeé Anzola Linares  
Teléfono 5553939 

Correo Electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá, D.C., seis (06) de noviembre de 2020 

 

Expediente:          11001 – 33 – 35 – 016 – 2020-0279 – 00 

Demandante: DIANA MARCELA OSPINA NOGUERA   

Demandado: AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN – ANTV -           

 

 

INADMITE DEMANDA 

 
Recibida por reparto la presente demanda y teniendo en cuenta lo dispuesto 

por auto por medio del cual el Honorable Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca remite por competencia el presente proceso, este despacho 

dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, en la providencia de 8 de 

julio de 2020, mediante la cual dispuso remitir el presente medio de control a 

los Juzgados Administrativos, para avocar conocimiento de este previo análisis 

de los requisitos de admisión.  

 

Así, revisada la demanda conforme a los artículos 161 y siguientes de la Ley 

1437 de 2011, se INADMITE para que sea subsanada en los siguientes aspectos: 

 

1. Debe aportar al expediente prueba en la que conste que realizó el respectivo 

envío de la copia de la demanda y sus anexos a las partes demandadas, esto 

de conformidad con lo preceptuado por el artículo 6º del Decreto 806 de 

2020, que señala: “ En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y 

las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 

lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 
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modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga 

sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 

autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos”. 

 

2. DEBE APORTAR CON LA DEMANDA (si hay lugar a ello) todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso 

(artículo 162-5 de la Ley 1437 de 2011). 

 

Para efectos de lo anterior, se concede el término de DIEZ (10) DÍAS, en 

aplicación al artículo 170 de La Ley 1437 de 2011, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

JLPG 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2f63af578bfc721f944430f8d20af5ae871146cb290fca17f9ef843a9f520674 

Documento generado en 05/11/2020 10:27:39 p.m. 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 
de 2011) se notifica a las partes la providencia anterior y se envía 
mensaje de datos de su notificación a los correos electrónicos 
suministrados, el 9 de noviembre de 2020 conforme al párrafo 3º, 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  
Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá D.C., seis (6) de noviembre de 2020  

 

Conciliación extrajudicial  

Asunto: Aprueba conciliación 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2020-00280-00 

Convocante: JAVIER ACOSTA MONSALVE 

Convocado: 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la legalidad del acuerdo conciliatorio 

celebrado, mediante apoderado judicial, entre la señora JAVIER ACOSTA 

MONSALVE y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL - CASUR, ante la Procuraduría 138 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., previas las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

El Doctor DIEGO MAURICIO GUIO AYALA, actuando en representación 

judicial del señor JAVIER ACOSTA MONSALVE IT ® de la Policía Nacional, en 

virtud del poder otorgado (fls. 39 - 40 del expediente digital), presentó el 3 de julio 

de 2020 solicitud de conciliación administrativa extrajudicial ante la 

Procuraduría General de la Nación que le correspondió a la Procuraduría 138 

Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., en favor del convocante, 

por valor de $3.721.846, por concepto de las diferencias adeudadas resultantes de 

la reliquidación y reajuste de la asignación de retiro por la omisión en los 

incremento de las partidas computables de la prima de servicios, (1/12) de la 

prima de vacaciones, prima de navidad (1/12) y subsidio de alimentación (1/12), 

las cuales no han tenido variación desde el reconocimiento de la asignación de 

retiro conforme principio de oscilación para el régimen especial de la Fuerza 

Pública, con desconocimiento del principio de oscilación consagrado en el artículo 

42 del Decreto 4433 de 2004 y el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004 

(fls. 13 – 19 del expediente digital).   

 

PRUEBAS 

 

Fueron allegados con el expediente los siguientes documentos: 
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1. Solicitud de conciliación extrajudicial radicada el 3 de julio de 2020 por el 

Doctor DIEGO MAURICIO GUIO AYALA, quien funge como apoderado 

judicial de la señora JAVIER ACOSTA MONSALVE IT® de la Policía Nacional, 

ante la Procuraduría General de la Nación, la cual fue asignada a la 

Procuraduría 138 Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C. (fl. 

19 - 19 del expediente digital).  

 

2. Petición elevada por la convocante el 19 de mayo de 2020, radicada a través de 

correo electrónico ante la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - 

CASUR, mediante la cual solicitó la reliquidación y reajuste de la asignación de 

retiro, incrementándose año por año el porcentaje decretado por el Gobierno 

Nacional para el personal en actividad de las partidas computables de subsidio 

de alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de la prima de servicios 

y (1/12) de la prima de vacaciones, entre los años 2015 a 2020, como quiera 

que tales factores han permanecido sin modificación alguna desde que le fue 

reconocida la asignación de retiro (fls. 34 - 38 del expediente digital).  

     

3. La Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional – CASUR respondió la solicitud anterior mediante el Oficio 

Nº ID 564573 de fecha 28 de mayo de 2020 –acto administrativo demandado- 

solicitud en la que indicó que accedió a lo pretendido por la parte convocante y 

le informó que una vez revisado el caso encontró que la asignación de retiro del 

personal que pertenece al nivel ejecutivo estaba siendo liquidada con 

aplicación de los decretos anuales expedidos por el Gobierno Nacional solo 

respecto de las partidas de sueldo básico y prima de retorno a la experiencia, 

sin que dicho incremento repercutiera sobre las partidas de subsidio de 

alimentación, 1/12 de la prima de servicios, 1/12 de la prima de vacaciones y 

1/12 de la prima de navidad devengadas en los años posteriores al 

reconocimiento de la asignación de retiro, razón por la cual le indicó que sede 

administrativa no accedía al reajuste reclamado pero lo instó a adelantar el 

tramite pertinente ante la Procuraduría General de la Nación con el ánimo de 

acogerse a la fórmula de arreglo propuesta por la entidad, consistente en el 

reajuste de las partidas mencionadas, conforme a los literales a, b y c del 

artículo 13 del Decreto 1091 de 1995 (fls. 1 – 6 acto administrativo anexo en el 

expediente digital).   

 

4. Copia de la Hoja de Servicios N° 18394290 de la parte convocante expedida el 

3 de agosto de 2012 por la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional, 

en la que se observa que prestó sus servicios a la institución por 20 años, 11 

meses y 20 días y que al momento de su retiro ostentaba el rango de IT de la 

Policía Nacional y percibía como factores salariales y prestacionales sueldo 

básico, prima de retorno a la experiencia, subsidio de alimentación, prima del 

nivel ejecutivo, subsidio familiar del nivel ejecutivo, prima de servicios, prima 

de navidad y prima de vacaciones (fl. 27 del expediente digital).  

 

5. Copia de la Resolución N° 17448 del 24 de octubre 2012 expedida por CASUR, 

a través de la cual le fue reconocida la asignación mensual de retiro al señor 

JAVIER ACOSTA MONSALVE en su calidad de IT® de la Policía Nacional, a 
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partir del 19 de octubre de 2012, en cuantía del 75% del sueldo básico y las 

partidas legalmente computables, conforme lo dispuesto en los Decretos N° 

1095 de 1995, 4433 de 2004, 1858 de 2012 y demás normas concordantes (fls. 

32-33 del escrito de la demanda). 

 

6. Copia de los desprendibles expedidos el 26 de agosto de 2020 por CASUR, el 

cual contiene el reporte histórico de bases y partidas computables 

correspondientes al señor JAVIER ACOSTA MONSALVE entre el año 2012 

hasta el año 2020 (fls. 6 - 12 del expediente digital).  

 

7. Certificación en la que consta que el señor JAVIER ACOSTA MONSALVE tuvo 

como última unidad de servicios el Grupo de Desarrollo Académico ESCAB en 

la ciudad de Bogotá D.C. (fl. 27 del expediente digital).  

 

8. Certificación expedida el 26 de agosto de 2020 por Secretario Técnico del 

Comité de Conciliación de Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – 

CASUR (fls. 4 - 5 del expediente digital), en la cual consta que mediante Acta 

N° 35 del 3 de agosto de 2020 la entidad estableció los parámetros para 

conciliar el asunto de la referencia e indicó que para el caso concreto del 

convocante le asiste animo conciliatorio, motivo por el cual se decidió acceder 

al reajuste de la asignación de retiro en cuanto a las partidas computables de 

subsidio familiar y 1/12 de las primas de navidad, servicios y de vacaciones, a 

partir del 26 de junio de 2016 en aplicación a la prescripción trienal contenida 

en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, teniendo en cuenta que la petición 

fue radicada el 26 de junio de 2019 y bajo las siguientes condiciones: 

 

1. “Se reconocerá el 100% del capital.  

2. Se conciliará el 75% de la indexación.  

3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta 

de cobro con los documentos pertinentes en la entidad, tiempo en el cual 

no habrá lugar a pago de intereses.  

4. Se    aplicará    la    prescripción    contemplada    en    la    norma    prestacional 

correspondiente, esto es prescripción trienal, conforme lo establece el 

artículo 43 del Decreto 4433 de 2004. Finalmente se aclara que una vez 

realizado el control de legalidad, por el Juez competente, la entidad dará 

aplicación al artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, numerales 1 y 3 para efecto 

de la Revocatoria de los actos administrativos mediante los cuales negó el 

reconocimiento y pago de las partidas computables del nivel ejecutivo. En 

los anteriores términos al comité de conciliación y defensa jurídica de la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, determina que para el 

presente asunto le asiste ánimo conciliatorio”.   

 

14. Copia de la liquidación de la asignación de retiro con la indexación de las 

partidas computables a favor del señor JAVIER ACOSTA MONSALVE, IT® de 

la Policía Nacional, con efectos fiscales desde el 28 de mayo de 2017 hasta el 3 

de septiembre de 2020 (día anterior a la realización de la audiencia de 

conciliación), (fls. 12): 
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“(…) LIQUIDACIÓN 

 

VALOR TOTAL A PAGAR POR PARTIDAS COMPUTABLES NIVEL EJECUTIVO 

 

CONCILIACIÓN 

 

Valor de Capital Indexado   $ 4.049.710 
Valor Capital 100%    $ 3.855.408 
Valor Indexación    $ 194.302 
Valor indexación por el (75%)  $ 145.727 
Valor Capital  
más (75%) de la Indexación  $ 4.001.135 
Menos descuento CASUR   $-143.015 
Menos descuento Sanidad   $-136.274 
VALOR A PAGAR    $ 3.721.846 

 

15. Original de la diligencia de conciliación extrajudicial realizada entre las partes el 

4 de septiembre de 2020 ante la Procuraduría 138 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., en la que se concilió de la siguiente manera (fls. 1 - 

3 del expediente digital):   

 

“(…) El comité de conciliación y defensa judicial mediante Acta 35 del 03 de 

AGOSTO de 2020 considero: Al IT (r) JAVIER ACOSTA MONSALVE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 18.394.290, se le reconoció 

asignación mensual de retiro mediante Resolución No. 17448 del 24 de octubre 

de 2012, a partir del 19 de julio de 2012, en cuantía del 75%, tomando para la 

liquidación de la prestación, el sueldo y partidas computables, establecidas en 

los Decretos 1091 de 1995, 4433 de 2004, 1858 de 2012, normas de carácter 

especial mediante las cuales se expide el Régimen de asignaciones y 

prestaciones para el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional. 

Mediante petición adiada 28 de mayo de 2020, el convocante solicita se evalué 

su pretensión, en razón a que se trata de un miembro del Nivel Ejecutivo, 

pretendiendo se reajuste su asignación de retiro fundamentado en los 

incrementos que en su apreciación deben tener las partidas computables. En el 

caso del IT (r) JAVIER ACOSTA MONSALVE, al Comité de Conciliación y 

Defensa Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional le asiste 

ánimo conciliatorio de conformidad a lo establecido por este Cuerpo Colegiado 

en Acta 41 del 28 de Noviembre de 2019, en cuanto al reajuste de las partidas 

computables de la asignación mensual de retiro denominadas subsidio de 

alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones, 

bajo los siguientes parámetros: 1. Se reconocerá el 100% del capital. 2. Se 

conciliará el 75% de la indexación 3. Se cancelará dentro de los 6 meses 

siguientes a la radicación de la cuenta de cobro con los documentos pertinentes 

en la Entidad, tiempo en el cual no habrá lugar al pago de intereses. 4. Se 

aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional correspondiente, 

esto es prescripción trienal, conforme lo establece el artículo 43 del Decreto 

4433 de 2004. Finalmente se aclara que una vez realizado el control de 

legalidad, por el Juez competente, la entidad dará aplicación al artículo 93 de la 

Ley 1437 de 2011, numerales 1 y 3 para efecto de la Revocatoria de los Actos 

administrativos mediante los cuales negó el reconocimiento y pago de las 

partidas computables del nivel ejecutivo. En los anteriores términos al comité 

de conciliación y defensa jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional, determina que para el presente asunto le asiste ánimo conciliatorio. 
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El apoderado convocante manifiesta: frente a la propuesta efectuada tenemos 

animo conciliatorio y aceptamos en su totalidad la propuesta.  

 

El procurador judicial considera que el anterior acuerdo contiene obligaciones 

claras, expresas y exigibles, en cuanto al tiempo, modo y lugar de su 

cumplimiento1 (siendo claro en relación con el concepto conciliado, cuantía y 

fecha para el pago) y reúne los siguientes requisitos: (i) el eventual medio de 

control que se ha podido llegar a presentar no ha caducado (art. 61, Ley 23 de 

1991, modificado por el art. 81, Ley 446 de 1998); (ii) el acuerdo conciliatorio 

versa sobre sobre conflictos de carácter particular y contenido patrimonial 

disponibles por las partes (art. 59, Ley 23 de 1991, y 70, Ley 446 de 1998); (iii) 

las partes se encuentran debidamente representadas y sus representantes 

tienen capacidad para conciliar; (iv) obran en el expediente las pruebas 

necesarias que justifican el acuerdo y (v) en criterio de esta agencia del 

Ministerio Público, el acuerdo contenido en el acta no es violatorio de la Ley y 

no resulta lesivo para el patrimonio público (art. 65 A, Ley 23 de 1.991 y art. 73, 

Ley 446 de 1998. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En el presente caso se solicita la aprobación del Acta de Conciliación del 4 de 

septiembre de 2020, suscrita ante la Procuraduría 138 Judicial II Para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., donde la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR reconoce adeudar al IT® de la Policía 

Nacional JAVIER ACOSTA MONSALVE, la suma de $3.721.846 Mcte., a 

título del reajuste de la asignación de retiro, de manera que sea incrementada año 

por año en el mismo porcentaje decretado por el Gobierno Nacional para el 

personal en actividad en cuanto a las partidas computables de subsidio de 

alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de la prima de servicios y 

(1/12) de la prima de vacaciones, como quiera que tales factores han permanecido 

sin modificación alguna desde que le fue reconocida la asignación de retiro, 

desconociéndose la aplicación del principio de oscilación consagrado en el 

artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 

2004.   

 

De conformidad con el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, la Conciliación es “un 

mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o más personas 

gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero 

neutral y calificado denominado conciliador”. Ahora bien, como su nombre lo 

indica la conciliación extrajudicial, es aquella que se intenta antes de iniciar un 

proceso judicial y en materia contenciosa administrativa solo podrá ser 

adelantada ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esa jurisdicción de 

conformidad con el artículo 23 de la ley 640 de 2001.    

 

Por otra parte, para aprobar la conciliación extrajudicial en el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho se deben verificar los siguientes 

presupuestos: 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus representantes para 

conciliar. 
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2. Que el asunto sea conciliable. 

 

3. Que la solicitud de conciliación prejudicial se presente dentro de los cuatro (4) 

meses siguientes a la notificación del acto administrativo, esto es dentro del 

término de la caducidad de la acción. 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía gubernativa 

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén probados 

dentro del expediente de conciliación. 

 

6. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho verificará entonces el cumplimiento de 

los citados supuestos para efectos de determinar si hay lugar a la aprobación de la 

conciliación extrajudicial objeto de debate. 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus 

representantes para conciliar. 

 

El artículo 159 de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 73, 74 y 89 del Código General 

del Proceso, en especial el artículo 59 de la Ley 446 de 1998 disponen que podrán 

conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las personas 

jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto 

de apoderado; los artículos 53 y 54 del C.G.P., señalan que tiene capacidad para 

hacer parte por sí al proceso, las personas que puedan deponer de sus derechos y 

las demás deberán comparecer por intermedio de sus representantes o 

debidamente autorizadas por estos.  

 

Tenemos que en el sub lite; está demostrado que el ente convocado dentro de la 

solicitud de conciliación prejudicial es la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL - CASUR persona jurídica de derecho público que 

puede comparecer, para lo cual la Dra. CLAUDIA CECILIA CHAUTA 

RODRÍGUEZ en su calidad de Representante Judicial y Extrajudicial de la 

entidad le confirió poder a la Dra. AYDA NITH GARCÍA SÁNCHEZ para que 

representara a la entidad en el trámite conciliatorio (fl. 31 del expediente digital), 

por lo que al haber cumplido con las exigencias formales se encuentra legitimada 

para actuar como parte pasiva en la presente conciliación. 

 

Ahora bien, la parte convocante, señor JAVIER ACOSTA MONSALVE, 

persona que reclama el derecho le confirió poder al Dr.  DIEGO MAURICIO 

GUIO AYALA para que ejerciera su representación en el presente asunto (fl. 39 

- 40 del expediente digital), por tanto, se encuentra legitimado para actuar como 

parte activa en la presente conciliación.  

 

2. Que el asunto sea conciliable.  
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El objeto de la conciliación recae en el reajuste de la asignación de retiro, de 

manera que sea incrementada año por año en el mismo porcentaje decretado por 

el Gobierno Nacional para el personal en actividad en cuanto a las partidas 

computables de subsidio de alimentación, (1/12) de la prima de navidad, (1/12) de 

la prima de servicios y (1/12) de la prima de vacaciones, como quiera que tales 

factores han permanecido sin modificación alguna desde que le fue reconocida la 

asignación de retiro a la parte convocante, desconociéndose la aplicación del 

principio de oscilación consagrado en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 y el 

artículo 2 numeral 2.4 de la Ley 923 de 2004.   

 

Al respecto, la Constitución Política de 1991 en su artículo 150 estableció las 

funciones del Congreso de la República y, entre otras, le delegó:  

 

“Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 

siguientes funciones: 

 

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a 

los cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: 

 

e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 

miembros del Congreso Nacional y la Fuerza Pública (…)” (Subrayado del 

Despacho). 

 

De lo anterior se concluye que la Carta Política facultó al Congreso de la República 

para dictar las normas a través de las cuales le otorga al Gobierno Nacional las 

facultades para fijar el régimen salarial y prestacional de los miembros de la 

Fuerza Pública1.  

 

Asimismo, mediante la Ley 180 de 1995, el Congreso de la República modificó 

y expidió disposiciones referentes a la estructura de la Policía Nacional, otorgando 

a través del artículo 7° facultades extraordinarias al Presidente de la República 

para desarrollar la Carrera Policial denominada "Nivel Ejecutivo". En virtud de 

dichas facultades, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 132 de 1995 “por el 

cual se desarrolla la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional” 

y en el cual se estableció la estructura, jerarquía, clasificación, ingreso, formación, 

ascensos, evaluación, retiro, régimen prestacional y salarial, y demás aspectos 

referentes a esta categorial policial especial.  

   

Posteriormente, el Gobierno Nacional profirió el Decreto 1091 de 1995 “por el 

cual se expidió el Régimen de Asignaciones y Prestaciones para el personal del 

Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, creado mediante Decreto 132 de 1995”. 

Estableciendo en su artículo 51 lo siguiente: 

 

                                                 
El Congreso de la República profirió la LEY 4 DE 1992 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que 
debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 
miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores 
Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) 
de la Constitución Política”. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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“Artículo 51.- El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, tendrá 

derecho a partir de la fecha en que termine los tres (3) meses de alta, a que por la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, se le pague una asignación 

mensual de retiro equivalente a un setenta y cinco por ciento (75%) del monto de 

las partidas de que trata el artículo 49 de este Decreto, por los primeros (20) años 

de servicio y un dos por ciento (2%) más, por cada año que exceda de los veinte 

(20), sin que en ningún caso sobrepase el ciento por ciento (100%) de tales 

partidas en las siguientes condiciones”.  

 

En el artículo 49 de la norma citada se establecieron las partidas computables, las 

cuales serían las siguientes:  

 

“Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente decreto, al 

personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea retirado del servicio 

activo, se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las 

siguientes partidas.  

 

a) Sueldo básico; 

b) Prima de retorno a la experiencia.  

c) Subsidio de Alimentación.  

d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad.  

e) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Servicio.  

f) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Vacaciones.  

 

Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, 

ninguna de las demás primas, subsidio, auxilios y compensaciones consagradas 

en los decretos 1212 y 1213 de 1990 y en el presente decreto, serán computables 

para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensionados, sustituciones 

pensionales y demás prestaciones sociales”.  

 

De otra parte, los factores enunciados fueron igualmente establecidos como 

computables para el Nivel Ejecutivo en el artículo 23 del Decreto 4433 de 2004 

“Por medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los 

miembros de la Fuerza Pública”. 

 

Ahora bien, frente al incremento de las prestaciones reconocidas en la asignación 

de retiro, se tiene que el Decreto 1091 de 1995 estableció en su artículo 56 la 

siguiente disposición:  

  

“Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las asignaciones 

de retiro y las pensiones de que trata el presente decreto se liquidarán tomando 

en cuenta las variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones 

de actividad para cada grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 

de este Decreto. En ningún caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal. 

   

El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas 

que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración Pública, 

a menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 

 

De otro lado, el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 señaló:  
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“ARTÍCULO 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto se 

incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones en 

actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones de retiro o pensiones 

serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. 

 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a 

normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a 

menos que así lo disponga expresamente la ley.” (Subrayado del Despacho) 

 

De las normas citadas se infiere que la asignación de retiro para el personal 

retirado deberá ser incrementada en el mismo porcentaje en que aumentan las 

asignaciones salariales de los miembros activos de la Fuerza Pública conforme al 

grado respectivo, lo cual incluye las partidas computables que sean aplicables.   

 

En el mismo sentido, la Ley 923 de 20042 consagró en su artículo 2 entre los 

objetivos que el Gobierno Nacional deberá tener en cuenta para la fijación del 

régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública: 

 

“2.4. El mantenimiento del poder adquisitivo de las asignaciones de retiro y de 

las pensiones legalmente reconocidas”. 

 

De ahí, que estas deban ser reajustadas e incrementadas de acuerdo con lo 

dispuesto por la Ley para tal fin.  

 

Aunado a lo anterior, el salario está constitucionalmente protegido por una norma 

que hace parte de la Constitución Política en los términos del Bloque de 

Constitucionalidad (Artículos 93 y 94C.Pol.). Se trata del  “CONVENIO Nº 95 DE 

LA OIT, “CONVENIO RELATIVO A LA PROTECCIÓN DEL SALARIO”, aprobado 

por la Ley 54 de 1962, convenio  en cuyo artículo 1° dispuso que “… el término 

salario significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o 

método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o 

por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud 

de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya 

efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar (…)”.  

 

Ahora bien, de las pruebas aportadas en el expediente se observa que el Acta de 

Conciliación suscrita ante la Procuraduría 138 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C. el 4 de septiembre de 2020, por la representante 

de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - 

CASUR y el apoderado del señor JAVIER ACOSTA MONSALVE, las 

pretensiones fueron que “PRIMERA: Solicito que se declare LA NULIDAD del 

Acto Administrativo contenido en el oficio 566196 expedido el día 28 del mes de 

Mayo del año 2020 , por medio del cual la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL CASUR, NEGÓ la reliquidación y reajuste de partidas 

que componen la liquidación de Asignación de Retiro del Ex funcionario de la 

Policía Nacional. SEGUNDA: Solicito que, a título de Restablecimiento del 

                                                 
2 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación 
del régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido 
en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la Constitución Política”. 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley12030.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley12030.htm
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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Derecho, se condene a LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL CASUR, a realizar la 

correspondiente reliquidación y reajuste de partidas que componen la liquidación 

de Asignación de Retiro del Ex funcionario de la Policía Nacional, con la 

retroactividad correspondiente. TERCERA: Que como consecuencia de la anterior 

pretensión LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL CASUR, reconozca y pague a la parte 

Convocante por intermedio de su apoderado, o quien represente sus derechos, 

todas las sumas correspondientes la reliquidación y reajuste de partidas que 

componen la liquidación de Asignación de Retiro del Ex funcionario de la Policía 

Nacional. CUARTA: Que de acuerdo con lo anterior LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE DEFENSA – CAJA SUELDO DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

CASUR, proceda a realizar la reliquidación y reajuste de la Asignación de Retiro 

de mi poderdante aplicando el principio de EXCEPCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD POR OMISIÓN LEGISLATIVA, prevista en el 

artículo 4 de la Constitución Política de Colombia, por violación directa del 

Derecho Fundamental de Igualdad y de Unidad de Materia; igualmente por ser 

contrarios a la Ley 4 de 1992 en su artículo 2 literal a) y los artículos 13, 53, 58 y 

158 Superiores, por ser más favorables para el Ex funcionario de la Policía 

Nacional. QUINTA: Que se condene a LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

– CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL CASUR, a pagar 

solidariamente al Ex funcionario de la Policía Nacional, las sumas de dinero que 

sean liquidadas, tal y como lo autoriza el artículo 192 del C.P.A.C.A., los intereses 

moratorios legales, liquidados desde la fecha en que se hicieron exigibles y hasta 

la fecha en que se produzca el pago real y efectivo de cada una de las mismas. 

 

Respecto a la posibilidad de conciliar sobre asuntos sometidos al conocimiento de 

la jurisdicción contencioso administrativo, el artículo 2 del Decreto 1716 de 2009 

reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, dispuso: 

 

“Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso 

administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y 

las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos 

órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter 

particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 

85, 86 y 86 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que los 

sustituyan. (...). 

 

En el caso objeto de debate, observa el Juzgado que se trata de un conflicto de 

carácter particular en el que se discute el reajuste de la asignación de retiro de la 

convocante en virtud de la aplicación del principio de oscilación en las partidas 

computables que la componen, asunto que, de someterse a decisión judicial, 

correspondería a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, 

previsto en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Que no haya operado la caducidad. 
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El Despacho advierte que en el presente caso se está controvirtiendo el reajuste de 

una prestación periódica y de tracto sucesivo, por lo tanto, de manera excepcional 

la acción no caduca (numeral 2° del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011). 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía 

gubernativa. 

 

En este caso se configuró la prescripción trienal del derecho reclamado conforme 

al artículo 43 del Decreto 4433 de 2004 norma vigente y aplicable a la época en 

que la convocante adquirió el derecho a devengar la asignación de retiro, teniendo 

en cuenta que la petición de reclamación fue presentada el 28 de mayo de 2020 (fl. 

34 - 38 del expediente digital), en consecuencia, el reajuste acordado debe hacerse 

con prescripción de las diferencias de reajuste de las mesadas causadas antes del 2 

de mayo de 2017, tal como fue reconocido por la entidad en la liquidación anexa 

(fls. 6 - 12 del expediente digital) y fue aceptado por el convocante en el acta 

suscrita ante la Procuraduría 138 Judicial II para Asuntos Administrativos de 

Bogotá D.C. (fls. 1 - 3 del expediente digital).  

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén 

probados dentro del expediente de conciliación y que el acuerdo 

no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

En materia Contencioso Administrativa en las conciliaciones extrajudiciales no 

basta el simple acuerdo de voluntades entre las partes, puesto que se requiere que 

el Juez estudie la legalidad de dicho acuerdo, se deben aportar y examinar las 

pruebas necesarias que soporten la conciliación e igualmente que lo convenido no 

resulte lesivo para el patrimonio público o sea violatorio de la ley. Al respecto, 

mediante auto del 10 de noviembre de 2000, el H. Consejo de Estado, sostuvo: 

  

“Las normas sobre conciliación como formas de solución alternativa de los 

conflictos pretenden la descongestión de los despachos judiciales, con el fin de 

lograr un eficaz acceso a la administración de justicia y el consecuente 

cumplimiento de los principios que inspiran el ordenamiento y los fines 

esenciales del Estado, contenidos en el Preámbulo y en el artículo 2 de la Carta, 

en particular de la justicia, la paz y la convivencia. 

 

No obstante, el inciso tercero del artículo 73 de la ley 446 de 1998 que adicionó 

el artículo 65 de la ley 23 de 1991 establece límites a la autonomía de la voluntad 

de los entes públicos, lo cual encuentra su justificación en la menor capacidad 

dispositiva de tales entidades en relación con el sector privado, en razón de que 

aquéllas comprometen los bienes estatales. La norma en comento establece lo 

siguiente:  

 

La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan 

presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte 

lesivo para el patrimonio público. 

 

En otros términos, en un acuerdo conciliatorio deben tenerse en 

cuenta las pruebas que obran en el proceso, las normas legales que 

el caso involucra y los criterios jurisprudencias que se han aplicado 
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en los casos concretos. Orientaciones en tal sentido han dado las 

entidades públicas a sus funcionarios con el objeto de lograr que se 

cumplan los objetivos de las normas sobre descongestión de los 

despachos judiciales, sin perjudicar los intereses de las entidades 

públicas.” (Negrillas del Juzgado) 

 

En el presente caso los supuestos de hecho del acuerdo conciliatorio están 

demostrados como quedó consignado en el capítulo de pruebas de este auto. 

 

El Despacho debe aplicar el principio de la congruencia previsto en el artículo 281 

del C.G.P., no solo al momento de dictar sentencia, sino también al momento de 

pronunciarse sobre las conciliaciones, principio según el cual la sentencia o 

decisión debe estar en consonancia con los hechos, pretensiones de la demanda y 

la decisión del Comité de Conciliación de la entidad, y como ya vimos, lo aprobado 

por la entidad es igual a lo conciliado en la Procuraduría 138 Judicial II para 

Asuntos Administrativos de Bogotá D.C.   

 

Finalmente, observa el Despacho que la entidad convocante se obligó a pagar la 

suma reconocida en el término de los seis (06) meses siguientes a que esta 

jurisdicción apruebe el acuerdo conciliatorio, constituyendo entonces el acta de 

conciliación un título ejecutivo contentivo de una obligación clara porque se 

encuentra determinada la suma que debe reconocer la entidad convocada a la 

parte convocante por concepto del reajuste de la asignación de retiro con la 

inclusión de las partidas computables de subsidio de alimentación y las doceavas 

de las primas de servicio, navidad y vacaciones debidamente incrementadas en 

virtud del principio de oscilación, esto es, la suma de $3.721.846 pesos M/cte.; es 

expresa porque el valor acordado por las partes ha quedado plasmado en la 

presente acta y contiene una suma de dinero que la convocante está dispuesta a 

pagar y el convocado a recibir y es actualmente exigible porque con la presente 

providencia la beneficiaria puede hacer efectivo el pago una vez se encuentre 

vencido el plazo acordado por las partes en el evento de no ser cumplida, conforme 

lo dispuesto en los artículos 422 del C.G.C. y 297 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Así las cosas, el Despacho observa que el acuerdo celebrado entre las partes 

cumple los requisitos legales, no lesiona los intereses de la entidad convocante y 

las pruebas obrantes en el expediente demuestran que a la convocada le asiste el 

derecho para reclamar el reajuste de sus prestaciones sociales con la inclusión de 

la reserva especial del ahorro; en consecuencia, el Despacho aprobará la 

conciliación. 

 

De modo que realizando una interpretación sistemática y finalista de las normas 

y principios aplicables y teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial y los 

supuestos fácticos de la demanda, el Despacho aprobará la presente Conciliación 

Prejudicial. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

SECCIÓN SEGUNDA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio extrajudicial suscrito el 25 de 

septiembre de 2020 entre el Dr.  DIEGO MAURICIO GUIO AYALA, quien 

actuó en representación del señor JAVIER ACOSTA MONSALVE, identificada 

con C.C. N° 18.394.290 y el Dr. AYDA NITH GARCÍA SÁNCHEZ  en su 

calidad de apoderado de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL – CASUR ante la Procuraduría 138 Judicial II para 

Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., por valor de $3.721.846 pesos 

M/cte., por concepto del reajuste con la inclusión de las partidas computables de 

subsidio de alimentación y las doceavas de las primas de servicio, navidad y 

vacaciones debidamente incrementadas en virtud del principio de oscilación, por 

las razones expuestas en este proveído.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado 

COMUNIQUESE la anterior decisión a las partes que suscribieron el Acta de la 

Conciliación aprobada, con copia íntegra de la decisión que acá se tomó para su 

ejecución y cumplimiento (Artículos 86 y 203 incisos finales, del C.P.A.C.A). 

 

TERCERO: Una vez en firme este proveído, expídase a la parte convocante y a su 

costa copia autentica del mismo con constancia de ejecutoria que preste merito 

ejecutivo, en los términos del numeral 2º del artículo 114 del C.G.P. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las presentes diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (Art. 201) se 
notificó a las partes la providencia anterior, hoy 9 de 
noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. Y se envió mensaje de 
texto de la notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011. 

Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 N° 43-91, Edificio Aydeé Anzola Linares CAN 
Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 
__________________________________________________ 

 
Bogotá D.C.,  seis (6) de noviembre de 2020 

 

Expediente:   11001 – 33 – 35 – 016 – 2020-0283 – 00 

Demandante:  KAREN ALEXANDRA BARRERA GARCÍA 

Demandado:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

                                     SUBRED SUR E.S.E., 

 

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 2020, 

una vez subsanado lo requerido por auto que antecede, se ADMITE la presente 

demanda conforme al artículo 171, ibídem.   

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1°.- Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la misma 

al señor Director de la Subred Integrada de Servicios de salud Sur E.S.E. 

en su condición de representante legal de la entidad demandada, o a sus delegados. 

Así mismo  notifíquese al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje electrónico y CÓRRASE EL 

TRASLADO de Ley por el término de treinta (30) días que comenzará a correr al 

vencimiento del término común de veinticinco (25) días después de surtida la última 

notificación, conforme a los artículos 172, 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011. 

  

Las copias de la demanda y sus anexos quedan en la Secretaría del Juzgado a 

disposición de los entes notificados, conforme al artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.    

 

2°.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4°, artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011 y la Circular DEAJC-19-43 de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, el demandante en el término de DIEZ (10) DÍAS debe consignar la suma de 

cuarenta mil pesos M/Cte ($40.000.oo), para pagar los gastos de notificación del 

proceso, en la Cuenta Corriente Única Nacional Nº 3-082-00-00636-6 del Banco 

Agrario de Colombia S.A. “CSJ-DERECHOS, ARANCELES, EMOLUMENTOS Y 

COSTOS-CUN”, a nombre de la Dirección Seccional Rama Judicial, Juzgado 

Dieciséis (16) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Se advierte que solo 

una vez hecha la consignación y puesta en conocimiento al juzgado de esta mediante 

correo electrónico, a se notificará a las partes. 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3°.- ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de la misma debe 

allegar copia o fotocopia auténtica de los antecedentes administrativos que dieron 

lugar a la expedición de los actos demandados y todas las pruebas que tenga en su 

poder que pretendan hacer valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones 

judiciales. Se le advierte que el desacato a esta obligación legal constituye falta 

disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º, artículo 

175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

4°. - Se reconoce personería para actuar en este proceso como apoderada judicial de 

la parte demandante a JORGE ANDRÉS GARZÓN RIVERA, identificado con cédula 

de ciudadanía Nº 79.753.545 y T.P. Nº 253.687 del C. S. de la J., en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

 Juez  

 

 

JLPG 

 

 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011) se notifica a las partes la providencia anterior 
y se envía mensaje de datos de su notificación a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 
de la Ley 1437 de 2011. hoy 9 de noviembre de 2020. 
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